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EDICION DE LA. MAÑAN!.

_ En esta ciudad, al mes, 12 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id. ,
60 ra -Ns. sueltos, 8 es.

=============================================== __ o •• • ._0 •• '

San .Juan A.postol y EvangelÜlta..

tliTálllMlTA.Boau . ...:..Concluyen en la iglesia del Santo Cristo de la Agonía, en los Agonillantes
,. deseunre á. las siete y media de la mañana ) se reserva á las cinco y media de la tarde.

4)Otil'li'. Diíl Iil:Aj¡U.-:HOJ1I8 haoe la visita á Nuestra Seriora de l\fonserrat, en S an Justo, ó en

su capilla de la Puerta Perrísa.

Hoy es obligacicm de oirmisa.

Indulgmcia Plenaria.

Cua9'tO c-reciente á 11 hs. 32' 30" de la noeh«. En Aries.

AJKCGIONES DTEOllOLÓGICAS.
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Espectáculo••

TEATRO PRINCIPAL.-Funcion n.o 11.8 de abono á las siete y media.-La aplaudida zarzuela en tres

actos, titulada: Eljuramento.-A cuatro reales.
•

NOTA.-Mañana, domingo, á las tres de la 1arde.-A tres reales.-1.° La zarzuela en dos actos lIlari

na.-�.o La divertida zarzuela en un acto, En las astas del tOI·O. Por la noche, á las siete y media:

la zarzuela en tres actos, nominada: Galantees en Venecia.

Aviso.-La casualidad de ser mañana domingo el dia de los Inocentes, hace que la funcion díspues-,
tu
para/da inocentada», se traslade al lunes 29. Dicha funcion se compondrá de una zarzuela nueva, en

dos IfCLOS, del género cómico cuyo título se omite, segun costumbre.-Concluida la zarzuela se pre
sentará «La Inocentada».-A esta seguirá otra zarzuela en un acto, aplaudida del público.

NOTA.-Los billetes para la tarde y noche de mañana, domingo, y los de la funcíon de Inocentes

del lunes, se venden hoy en Contaduría .

.

GRAJ.� TEATRO DEI. LICEO.-Funcion núm. 6� de abono para hoy, i1 de dioiembre.-9.8 representa
cion de la ópera en tres actos, del maestro Perl, Giuditta; desempeñada por las señoras Vera-Lorini,
Mas-Porcell y Porcell, y los señores Musiani, Cresci, Atry, Garulll y Jover: guerreros, nonderos, levi

tas, asirios, sátrapas, eunucos Y esclavos.-Entrada, 6 rs.-Idem al quinto piso, por la calle de Sbn Pa-

blo, i rs. A las siete y media.
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CIR-CO BARCELONlÍS.-Teatro lUstori.-Funehm para hoy, sábado 2'1 de diciembre, 83.& de abono._

1.° Sinfonía.- 2.° cuarta representacíon del magníñoo drama bíblico de grande aparato, en siete CUa.

dros, de César Romano, nominado: Heródes Rey de oI'udl'a, Ó sean los cofóquios, exornado con

todo el aparato que su argumento requiere contando además con coros. villancicos bailables, danzas

y pasos sérios.-A las siete de la noche.-Rntrada general, tres reales.

Nota.-Para la runcíon de mañana domingo por la noche, en que se pondrá en escena el drama en

tres actos, La carcajada; el batle en un

acto!
lEl carnaval de Venecia, y la pieza en un acto Ba

ruja, se venden localidades en Contaduría. á as horas de costumbre.

Otra.-Se está disuonlendo para poner en escena á la mayor brevedad, el drama de costumbres ca

talanas. titulado: Los soldados de la industria.

TEATRO DEL ODEON.-Se están ensayando dos funciones para la tarde y noche de mañana <tia de
Inocentes. Los señores que gusten adquirir localidades con anticipacion para la funcion de n��4.e se

despacharán en Administracion hoy sábado, de doce á dos de la tarde y de ocho á diez por la noche

C011 el aumento de costumbre.
'

Servicio (Ú la pUUOI. para el 27 t.te flicien&bre de 1862.

Jefe de día, D. Manuel Rodríguez Lopez, comandante capltan del regimiento infimtería de Albuera.

Parada, Albuera.-Hospital, Zamora-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

8ái"'C�!OU6fi, ..

Hoy á la una. de la tarde-debe tener una entrevista con el señor presidente del Conss,

jo de mlnístros la comlslon nombrada en el Instituto industrial, que pasó á la corte á so.

licitar la suspensíon de la reforma arancelaria. Aun no estan perdidas todas las esperan

zas de que pueda conseguirse esta suspensíon, única medida que en las presentes clr

cunstancías consideramos justa y aun conveniente al mismo gobierno, cuyo prestigio

ray-aba tan alto en CatJl.luña antes de decretarse tan inopinada é .Intempestivamen te se

mejante resolncion.

-Por falta de licitadores tanto en esta capital como-en Madrid, pues no se presentó pos

tura, ha quedado sin efecto la subasta para las obras de construccion del edificio desti-

nado para Universidad literaria de Barcelona.
.

-El próximo domingo tendrá lugar en la parroqulalde San Jaime la funcion anual de

la Real Congregación de la Caridad cristiana que acostumbraba r>elebrarse el dia de

San Esteban, ocupando en ella la sagrada cátedra el Iltre. señor Sans y Forés, dlstln

guido orador que predicó por primera vez en esta capital en las fiestas de Ntra. Señora

.de la Meroed, yen Vich, cuando la caaonizaoion de San Miguel de los Santos.

-En la. tarde de anteayer el Sr. Calvet, cochero de S. M. y dueño de un establecimiento

de coches de lujo de la calle de la Unión, se quedó solo y durmiendo l� siesta en la ha

hítacíon que ocupa con su familia en la inmediata calle de Arrepentidas. Una h ora des

pues, su familia envió un mozo á dicha casa con objeto de que le dlspertara, y éste últi

mo al abrir la puerta, se apercibió con gran sorpresa de que habla gente dentro, y que

toda la ropa y muebles se encontraban en estado del mas completo desórden. A penas

pudo dar voces de ¡ladronesl cuando salieron á todo escape dos hombres,-uno de los

cuales llevaba puesta la capa del mismo Calvet ,-que huyeron en distintas direc

ciones: perseguia el mozo al de la capa, que le arrojó, sin tocarlo, un escoplo á la cabeza,

y que después le sacudió u u tremendo puñetazo en el pecho, basta que con la ayuda de

algun vecino logro llevar á efecto su captura. Los ladrones registraron todos los efectos

de la casa, yel que no pudo ser alcanzado fué sin duela el que llevaba encima algunos

miles de reales de que lograron apoderarse. A la providencial circunstancia de no haber

dispertado el pobre Calvet, debe sin duda la salvaclon de su existencia. En la casa se en

contró un jaique, un escoplo y un lío de varios objetos que los ladrones tenian ya
re-

cogidos. .

.-Leemos en el Valenciano: «Segun nos escriben de la Vall de Uxó, provincia de Cas

tellon de la Plana, en las segundas elecciones para cargos municipales, que plincjpiaron

anteayer, por haberse anulado las anteriores, al entrar en el colegio electoral á hacer

uso de su derecho el influyente propietario y juez de paz de aquella poblacíon D. Fran

cisco Fenollosa, íué conduoído á la cárcel.

Esperamos mas noücías sobre este suceso.i

-El mísmo períódlco inserta un comunicado de varios trabajadores-de la seda en el que

se conduelen de que la comision nombrada para proporcionar datos �1 gobierno sollr�
el

�esta'df) -actu.a;U;le la fabricacion no .haya dado cuenta todavía de haber pracüoado gestlon

alguna; ,d� medo -que los Interesados en tal industria, antes han visto publicada la nue

va reforma arancelaria, que tenido noticia de que los comisionados cumpliesen su ce

metido ..

,.
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......Del Diario de Menorca copiamos lo siguiente: «Iloy debe salir para Barcelona el re

verendo padre José March, de la Compañra de Jesús, despnes"de--;haberrecorrido todas

las poblaciones de la isla predicando sus sermones de mísíon, y á los que ha concurrido

el mas numeroso auditorio á escuchar su .íácíl y noestudíada palabra que, hija de la con

viccion y de la fé,.hablaba,en el momento con la voz' de un tierno padre, con el cariño

de un hermano y con la severidad y dulzura de un maestro. Las es tensas naves de la

iglesia del Cármen se hallaban todas las noches materialmente llenas, como lo estaba,

cuando ocupaba el púlpito, la parroquia de Santa María.'»

---._-----...

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los premios mayores de

los que comprende el sorteo oelebrado- el �, de diciembre de 186�.

El-número- á,036, con el premio de �OO;OOo duros, Búrgos.-5755. 100,000, AI�eci
ras;

..

.;.4���, 50,0.00, Zaragoza.-15j103,'�0,OOO, Valencia.-�8,777, 16,000, Cá:diz.-7�06,

1�,000, Sevilla.-�08()6, 10000, Barcelona.-19·��8, 8000. Málaga.-18,7�4, 6000, Barce

Joneta.-11187, 4000, v:itoria.-l�,153, 4000, Madrid.-�8,890, �OOO, Barcelona.-�8,7�2,

�OOO, Lérida.-?l�,274, 2000, Barcelona.��4,947, 1000, Tanagona.-19,968, 1000, Bar

elona.-28843, 1000, Barcelona.-16,923, 1000, Igualada.-18723, 1000, Baroeloneta.i--

16,[14, 1000, Granollers.�9,395, 1000, Barcelona.�2608, 1000, Reus.-20,695, 1000,
Barcelona.

'

**

Hoy se reparte á los señores suscrítores al DIARIO DE BA.RCELONA el pliego �O

doble del tomo 3.? del folletin, Los piratas del Mississipi. Novela escrita en alemán por
Federico Gerstaecker.

*,* LA BENEFICIOSA.-Caja de ahorros ó Asociacion mútua para colocar economías

y capitales con seguridad, y devengando al-menos 9 por 100 anual.-Plaza Real, 10, 2.
o

**
VI ,SOL.=Tinto y natural en botellas.-Se llevan á domicilio.-Aviñó, ��.

**
MA>NUEL MEDALLA ha Utrasladado su tienda 'de sombrerería, calle de Fernan-

do VII, núm. 39.
'

,

. ,

FERRO-CARRIL DE ZA.RAGOZA. A BARCELONA.--Servicio combinado »or« Madrid.

,La clase y berlina. .

.

. • . 360 reales.

.,

... 2.a clase é interior . . . . . 280:0
,

,

�.
a

clase y rotonda ó cupé. . . �50 »

Se espenden billetes directos en el DESPACHO CENTRAL, Rambla del Centro, núm. 37 .

•*
Banco de economías.-Caja general para colocar economías y capltalesvZurbano, 6,1.°

**
SOGlEDAD ·DEL ORIENTE DE ESPANA..-Serviciopara Valencia, á los preciosde

70, 60 Y ·40 rs.-Adrninistracion, Rambla del Centro. n. 35, al lado- del pasaje de Bacardí.
**

SIERRAS MECANICAS.-CalJe de Roca, n. 2-2, y de Petritxol, n. 9, almaceno

**
VAPORES SEVILLANOS.-EI domingo próximo saldrá para Sevilla y escalas el

vapor GUADAIRA, capítan don José Gomez, y el sábado para Marsella el GUADALETE,

capltan don Antonio Martinez. (Véase el anuncío.)
**

El vapor-correo PELAYO saldrá el 30 del corrien te, á las diez de la mañana,

para Valencia, Málaga, Cádiz ,
Santa- Cruz y Las Palmas; admite cargo para dlchus pun

tos y Sevilla. (Véase el anuncio vapores-correos de Canarias.)
**

El vapor ALMOGÁVAR saldrá el 28 del corriente, á las diez de la mañana; para

Marsella y Génova; admite cargo-para dichos puntos, Liorna, Civitavecchia, Napoles,
Mesina y Palermo. Se despacha en la calle Ancha, n. 9, bajos.'

PROGRESOS DE LAS IDEAS PAcíFICAS EN LOS ESTADOS UNIDOS-

Las ideas á favor de la paz ganan terreno de día en día entre los pueblos de los Esta

dos del Norte, y la opinion pública se va modíñcando en este sentido á pesar del terro

rismo que ha venido ejerciendo el partido ultra-republicano. A fuerza de exageraciones,
este partido lograra por algun tiempo el favor de las masas, á las cuales seducen general

..

mente las utópias y Jos imposibles.
El triunfo del partido democrático en las elecciones últimas, no es otra cosa que ese

sentimiento pacífico tomando forma en los Estados unionistas, sentimiento que después
de adqui-rir el peso suñcíente para hacer caer

la balanza de este lado, concluirá por ele

var alpoder al partido destinado á llevar al terreno de la práctica esa idea que acogen
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llenos de esperanza todos cuantos hombres sensatos desean ver el término de la lucha
titánica que hunde el poder, la riqueza y el crédito de los E stados-Unidos.

Lo dificil era en los Estados de! Norte pronunciar en público la palabra «paz Ó tran,
saccion» después de concebída la Idea. La verdad suele ser siempre mal recibida entre

,

las !ll�sas
como 10 es de Jos poderosos, y esto consiste

el�que J� verdad, hermana de la

justícía y de la razon, amarga al pueblo por sus desenganos y a los grandes porque bor
ra de su vista las ilusiones halagueñas creadas por el fácil pincel de la adulacion. Feliz
mente no faltan nunca en las naciones hombres llenos de abnegacion y de valor clvico

que desafian las iras de arriba y de abajo cuando han creído llegado el momento de decir
una verdad.

.

A pesar de que un año atrás era imposible hablar de transacclon y de paz en los Esta.

dos Unidos, sin esponerse á que el pueblo pusiera en práctica la ley de Lynch ó á verse en.

cerrado en una mazmorra por los agentes del poder, el poder y el pueblo han tenido que
oir por fin estas palabras. Ciudadanos probos y de antecedentes honrosos arrojaron con

dígní tad á los piés del pueblo, para que Ja pisoteara, la popularidad que Iesvaííeran sus
-

servicios pasados, y el poder no pudo taparles la bocani con promesas ni con amenazas.

El gobierno de los Estados Unidos abusó de las facultades discrecionales que le concedie

ra el pueblo porque éste creyó cándidamente que Líncoln iba á cumplir la oferta de ven

cer y dominar al Sur en un período muy breve, llenó las fortalezas prendiendo y en

viando á ellas á cuantos se atrevian á decir que su promesa era un engaño ó una íluslon

fatal, que era ya imposible someter al Sur por la fuerza de las armas y que por humaní

ti ad y por el bien del pais debia ponerse un término, de cualquier modo que fuese, á la

guerra sangrienta que devoraba la antigua Union. Estos hombres, detenidos por espa

ciO de muchos meses en las fortalezas y en las cárceles sin decirles el motivo y sin que

pudiesen acogerse al amparo de la ley, acaban de ser puestos en libertad, y hoy no so

l
amente se discute yescribe libremente en elNorte á favor de la transaccíon y de la

paz, SiDO que hay un partido que representa esta idea y en cuyas filas ingresan todos

los que la apoyan ó aceptan, partido que tardará poco en imponer su voluntad al go

bierno.

Es
u�� verdad que el pr�sidente no representa e�

la república de los �stados-Unidos
otra polítlca III mas pensamíento que el que predomina en las masas, y Llncoln, masque
otro alguno, ha sido el reflejo del sentimiento que ha imperado en la generalidad del

Norte. Las últimas elecciones han ejercido una saludable Influencia sobre lel tactual pre

sidente, y á ellas se debe la reciente modificacion que se ha observado en su política, me

díflcaclon que se se revela en todos los párrafos de su mensage. En el triunfo del partido

democrático Mr. Líncoln ha visto una protesta del país contra la arbitrariedad del go

bíerno, y sobre todo contra las últimas medidas aconsejadas por una camarilla terro

rista.

POI eso el presidente Lincoln se ha apresurado á poner en libertad á los que de pala

bra ó por escrito habian desaprobado los actos de Su adminlstraclon, mientras que por

otra parte parece significar en su mensage que aplaza para una época tal vez muy re

mota el proyecto de emancípacíon forzosa, este proyectó que había íntroducldo la per

turbacíon y la discordia en los mismos Estados del Norte, y en todos los demás párraros
de aquel documento que se refieren á nuevos proyectos administrativos para lo futuro

se advierte en el lenguaje del presidente un color democrático. De modo, que el dia que

el presidente LincoLn se encuentre en las Cámaras en presencia de una mayoría demo

crática, estará ya tao democratizado, que podrá continuar gobernando como en los tiem·

pos en que estuvo completamente á merced del partido ultra-republicano.
Entre tanto, es un adelanto y una fortuna para los Estados-Unidos que el pueblo co

mience á manifestar disgusto por las demasias del poder, por las escentrícidades de But

ler y por las crueldades de Mac-Neill que aplaudia poco tiempo há, y si bien es cierto

que existe todavía entre el pueblo del Norte una fuerte animosidad contra el Sur, em

pieza á conocer y decir que los abolicionistas con sus injusticias y sus exigencias lanza

ron á los Estados esclavistas en el camino de la revoluciono

ASÍ, pues, el dla que el partido democrático se encargue de la admínístrnclon podrá
entrar libremente en el terreno de las negociaciones sin temor de verse contrariado por

el pueblo, pues éste sabe ya, y por lo mísmo no le cogerá de sorpresa, que el partiuo
demócrático es la antitesis de «la

�uerra
á toda costa» que representaba el partido

re

publicano. Estas disposiciones pacíficas, secundadas por
Jos consejos y los buenos oficios

delas potencias europeas, daran á no dudarlo el resultado por tantos apetecido. Por eso

no estrañamos que la Inglaterra, que está perfectamente enterada y al corriente de las

. .
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�voJucjone� de los partidos en el Norte-Am�rica, y que sabe cual os allí el verdadero �s
tado de la opinion pública aplazase para tiempos mas oportunos el proyecto de media
clon oficioso iniciado por la Francia. Iloy indudablemente seria desairada en Washing
ton una

proposícion que podrá ser aO'radecida Y' aceptada dentro do algunos �eses. .

Los democratas, tan enemigos de los republicanos como de los ssparaclonístas, qui
sieran al subir al poder reconstituir la Union á cualquier precio y haciendo toda clase

de sacrificios; aceptarían la presidencia del mismo Jefferson Davis si á este precio lo s

Estados del Sur quisieran volver á formar parte de la república única. Los demócratas

oonsentírian tambien en reformar las leyes administrativas y arancelarlas, y hasta
la

Constituclon, para dar todas las seguridades apetecibles á los Estados esclavistas; pero
los demócratas no hacen de esto el sine qua non de su política, pues están dispuestos á

reconocer la independencia del Sur si no hay otro medio de llegar á la paz. El lema del

partida democrático es pues «paz á toda casta».
-

Por nuestra parte creemos que todas estas concesiones no serán suficientes para vol

ver á reconstituir la antigua Uniou. El Norte y el Sur no caben bajo una misma bandera

d-spues de la guerra atroz y desastrosa que se han hecho, guerra en la cual el Norte ha

cebado mano de los medios mas reprobados y desleales para someter ó destruir al Sur.

Pero ora el Norte y el Sur se unan, ora se separen amistosamente, la Europa y la hu

manidad ganarán mucho en e110, pues mientras que por un lado cesará la miseria que

pesa sobre los distritos de las naciones fabriles de Europa, por otro se pondrá fin á una

guerra que repugna á los mismos mihtares, porque está reducida al choque [brutal de

nos ejércitos que se destruyen las mas de las veces sin ningun objeto estratégico y solo

por satisfacer
la impaciencia de una multitud exigente y ávida de sucesos.

Este es en la actualidad el estado de los partidos y de la opinion pública en los Esta

dos del Norte. En cuanto á la parte militar, es preciso aguardar el resultado del movi

miento del ejército federal de la Virginia. Burnsíde ha pasado el Rappahannock y se ha

apoderado de Frederioksburg. Los confederados han abandonado esta ciudad sin resis

tencia por no esponerla á una destruccion completa; pero se han atrincherado sólidamen

te á corta distancia al Sur de la misma, y este es el campo que los federales atacaron in - -

fructuosamente el 13 del corriente, ataque que volvieron á renovar, segun parece, el 15.

Tal como está concebido el parte telegráfico, y no habiendo los federales vencido el pri
mer dia, creemos que el segundo esfuerzo, sino les es contrario, ha de darles un resul

tado poco satisfactorio para la realizacion del plan que se ha propuest ) el general Burn

side.

J. MOLA y MARTINEZ.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA,

Parls 24 de diciembre.

Ya tenemos sobre el tapete una nueva peripecia. Los griegos que han elegido al prín

cipe Alfredo, no quieren pasar por menos, y en virtud del principio de la soberanía na

cional, que con tanta frecuencia se alega, quieren que se les dé el Rey que han elegido.
Pero si el príncipe Alfredo se niega, ¿ puede obligarse á cualquiera á aceptar una corona

que no qulere rSl yo no quiero salir de mi posícíon, debe sin duda decir para sí el jóven

príncipe, la soberanía nacional no puede obligarme á variar de intento, y mucho menos

cuando mis parientes y mi consejo de famija presidido por lord Palmerston no consien

ten en que yo acepte el trono.

En esta singular cuestlon suscitada entre la Grecia que quiere al príncipe Alfredo, y

el príncipe Alfredo que no quiere á la Grecia, todo lo .mas que razonablemente puede
reclamar la hija de Temistocles, es que ha mediado palabra de casamiento, y por consi

guiente, segun las leyes inglesas, tiene derecho á pedir indemnizacion de perjuicios. Solo

en el caso de poderse probar la seduoclon, á tenor de las leyes inglesas, el príncipe Al

fredo estaria obligado á verificar el enlace. Si se llegase al punto de reclamar indemnl

zacion de perjuicios paréceme que las islas Jónicas serian compensacion suficiente.

A pesar de lo qu� parece desprenderse de los periódicos religiosos, á saber, que el

Papa solo ha accedido á hacer algunas reformaspara complacer al Emperador, se espera

con cierto interés ver basta qué punto alcanzaran esas reformas. La carta que el Padre

Santo debe dirigir sobre este asunto á mons. Chigi, dícese que con su autorizacion se

publicará en el Monitor Universal, y añádese que � contlnuaclon se insertarán algunas
lineas en que el Emperador manifestará su aprobacíoñ.

Como síntoma significativo de la situaclon, se dice que las tropas francesas van á
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ocupar en la frontera del Ro�a varlos puntos mllítares que ocup�n actualmente los pia

Ql�,nte�es. 1\'1r. de Lavalette :Sy habla negado Siempre a dar ,las ordenes necesanas pum

llevar a cabo ��meJanle providencia. Parece que Mr. de MontebeJlo, previendo esto mls,

mo, había solicitado una llcencla temporal para no tomar parte en esa medida. Pero se

ha visto precisado á permanecer.en Rama .por haber corrido la voz de que para Navidad

sc;'p�qw.raban grandes manifestaciones políticas.
.'

•

I»��se que el príncípe de La Tour: d' Auvergne, sucesor de MI" de Lavalette en la

ell}Qªj�c1� de Roma" v;a á ser elevado á la dignidad de senador .

. JA, Persia quiere entrar decididamente en la senda de las mejoras materiales: en bre

ve quedará establecida la comunlcacíon telegráfico-eléctrica entre Teheran y Paris. Pás

mese V.� el país de las Mil y una noches va á tener sus telégrafos y caminos de hierro

como una provincia de Europa. ¡Adios sueños fastásticosl

El general Fleury, director de las yeguacerías Imperiales,
ha ido recientemente á Bru

selas para ver los caballos padres que el príncipe Orloff, embajador de Rusia, ha manda

do traer d� sus yeguacerías. El resultado de este viaje ha sido que el general ha compra

do al dlplomátíco ruso ocho caballos, de los cuales hay. cinco destinados á la remonta de

1{\ caballería y tres á las caballerizas del Emperador. Parece que entre los inteligentes go

zan de gran celebridad las yeguacenas 'del príncipe Orloff.

Decididamente en la próxima semana debe publicarse el folleto de M. Proudhon yel
de M. Mirecourt contra M. Augier.

Desde 1.
o

de enero próximo el diario El Norte se publicará en Paris.

Me han dicho que el periódico La Francia libre, que se-publica en francés en Lóndrcs,
ha pasado á ser propiedad de Mr. Félix Pyat, uno de los jefes mas populares del movi

miento republicano de 18�8.

Va á hacerse en favor de todos los periódicos una ooncesíon especial, la de que pue

dan venderse en el interior de los teatros. El Etureacto que ha sido sido recogido por dar

noticias ínccmpletas sobre teatros, ha dado margen á esta disposicion, que hará de con

díclon igual á los demás á los. periódicos privilegiados.
Se anuncia que tan pronto como terminen las representaciones de Les Ganaches de

Sardou, se pondrá en escena la comedia de A lejandro Dumas, hijo, mulada: Feintes

Amours; que tanto tiempo ha es esperada. El nombre y los triunfos anteriores del autor

parecen asegurarle un notable éxito.

-

Los vendedores ambulantes que la proximidad del dia primero de año pone en movi

miento, han empezado á levantar S\lS barracas de madera en las dos filas que deben for

mar desde la Bastllla á la �agdalena. Al propio tiempo esta gran via se puebla de curio

sos y de compradores, y va tomando una anirnaclon estraordinaria.-P.

,

Nápoles �O de diciembre.

El miércoles último falleció en su palacio de Santa Maria, en Capella, á donde se ha

bia retirarlo despues de la caida de los Borbones, Mons. NaseIli, limosnero mayor de
la

corte de Nápoles. Este anciano venerable contaba ya ochenta años de edad. Sus restos

mortales han estado espuestos en una capilla ardiente, donde acudió á contemplarlos

por última vez un gentío inmenso. A las cuatro de la tarde del día siguiente tuvieron lu

gar las honras fúnebres á las que asistió todo el clero, varias órdenes religiosas, muchos

pobres, quince prelados que vinieron
con este objeto de las provincias mas próximas, Y

mas de tres mil personas de todas clases. condiciones. A�istieron igualmente á dicha

ceremonia los redactores de todos los periódicos católicos yautonomistas de NápoJes, y

un número considerable de criados con librea enviados por las familias nobles present.�s
en la capital. Seguian el fúnebre cortejo ochenta y dos carruages, entre 10s cuales habla

cuatro cuyos caballos estaban enjaezados de negro con caperuza del mismo color
..
En

la puerta de la iglesia del Espíritu Santo recibieron el féretro los duques de B:.\gnoll y

de Nevano.

En este momento circula por la ciudad el rumor de que el gobierno acaba de dccre

tar la disoluclon de la guardia nacional de Potenza.

El capltnn, comandante del puerto de Manfredonia, ha sido asesinado por un sargen·

to de marina que le ha dado tres bayonetazos; el asesino ha sido preso. .

Esta mañana ha sido pasado por las armas un soldado napolitano llamado AntoD!o

Stradecchi, por haber dado muerte á un cabo piamontés. E.n las provincias se han VOII

ficado tambien varios fusilamientos de personas acusadas de mantener relaciones con

Jos insurrectos. Como Y. vé, la eróníca, así ele la capital como del reino, es una historia

sangrienta.



Gran número de operarios de los que han quedado sin trabajo por efecto de lalcrísís

algodo�era,
han acudido .al gobierno para que se le proporcione, elevando á las Cortes

la sígulente esposicion:
..

A LAS CORTES. .

En un país eminentemente constitucional como lo es la España; cuando el derecho de los pue-

blos es ya estable y sancionado por la práctica de cincuenta años; cuando despues de mil y
Jmil luchas, ahogado hoy entre la sangre aherrojado mañana en el fondo de oscuros calabozos ha

salido mas robusto cuanto mas sangre de mártires les ha nutrido, es la representacion naci¿nal
una institucion augusta que debe recibir las peticiones y las súplicas de los intereses que repre-

senta y deben emanar los supremos consuelos de las desgracias supremas.

U�a guerra fratricida ba condenado. á la miseria,. �I hambre, á los obreros fabriles de Europa,
y si esta hace perecer estenuadas á miliares de familias en el Lancashíre, á pesar de los esfuerzos

de ln filantropía inglesa, tal vez esos mismos estragos, estas mismas espantosas escenas no están

muy lejos para los obreros fabriles españoles. , .., ...'
'No venimos ante la representacíon nacional a pedir DI a sostener utopías; no venimos á de

mandar derechos ni á sostener teorias que asusten á los optimistas, 'ni pretendemos el derecho de

la asistencia que invocan mal aconsejadas escuelas socialistas, que quieren que el Estado se

constituya en supremo dispensador de gracias y que reasuma en si toda la actividad individual.

Al faltarnos el trabajo, que constituye todo nuestro patrimonio, trabajo que haca al -capital

productivo y que presta!ll0s con santa a.le.g�la, porque ambos elemen�os produ.ctores hacen grande

y poderosa nuestra patria, n.?�
hemos dirigido respetuoso� siempre a la

autoridad .muuíeipa¡ y á

la provincial, que han atendido n.uestr!ls quejas en lo
posible, que. han abierto

cammos, que han

trazado carreteras, dando á crecido numero de operanos un medio honroso de ganar su subsis

tencia. Pero todo el buen celo de esas corporaciones no es basta.nte para remediar tanta miseria;
cuantos mas operados. se emplean,

tanto
m�s

vomitan las Iábricas, bellos palacios industriales,
que van quedando desiertos como para atesuguar

solo en breve hasta qué punto llegó la impor-
tancia Industrial de nuestra querida patria. _ , '... ';'1' •

•

( 1",·

Los medios económicos con que dtchas corporaciones cuentan tienen fíjados sus Iímites tlé-

01'10 también el presupuesto del gobierno, y �o�tr!l esas justas barreras insuperables que ei go
bierno constitucional �rea!

es impotente toda
la

b�ena voluntad �e !as corporaciones, que, como
el Ayuntamiento constitucional y la benemérita Dlputacíon provtncíal de Barcelona, han tendido

una mano generosa á la clase fabril.obrera..
,..,.

Los supremos legisladores de la nacíon pueden remediar tanta miseria. Hemos oído deelr que
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La reaccíon ha tomado incremento en las tres' sonianag últimas, .hablendo ocurrido

varios encuentros entre las tropas plamonte-as y las partidas. ,

Parece que no será el señor Plnna, prefecto de Bolonia, quien reemplazará al . señor

A.veta, que lo es de Nápoles, sino el señor Amore, napolitano, protegido del señor Spa-
venta.

.

.

El recurso de casacion presentado por Mr. Bishop no ha sido 'desestimado, como dije
á V. en mi anterior, sino aplazado hasta el lunes próximo. El que lo ha sido definitiva

mente, es el de M. Christen y demás compañeros.
____ .. �'_ ..

_.J�...,......
.,

Noticia de los fallecidos el día �6 de diciembre de 1862.

Casados 4 Viúdos 1 Solteros » Niños 4. A.bortos 1

Casadas " Viudas 2 Solteras 1 Niñas 6

Nacidos: Varones 6 Hembras 2

. REMITIDO.
\ Señor director "del (Diario de Barcelona».

Muy señor mio: Espero de su atencion se servirá insertar en su apreciable diario la stgulcntes
líneas, á lo que le quedará agradecido su atento s�rv'¡dor Q. B. S. M., Francisco Sancbez Toro.

ReconQcidos por la nueva Direccion general de la Sociedad de seguros mútuos sobre cose

chas «La Agricultora Epañola», los justos y legítimos motivos que me asistieran para no entre

gar papel alguno concerniente á la misn:t� á don
Jo!,-quin �fozonc!lIo,

le mandó retirar del encargo

que le conflara, aceptando la responsabilidad de mis créditos y dándome la mas cumplida satis

faccion, cual correspondia
á mi honra, en vista de los comunicados que se habian dado al público.

En tal estado, no tengo reparo, antes al contrario, continuo gustoso en el desempeño de la

subdireccion principal de Cataluña con el mismo interés y celo en favor de la Sociedad, cual be

demostrado desde su creacion.

Réstame hacer presente á los.señores sócíos que tengan reclamaciones de siniestros ocurridos

en sus cosechas en �I presente año, que �1.Centro Directivo s� ocupa �on preferencia en la apro

bacion de los espedíentes que tengo remitidos, que en los primeros días del mes de enero próxi
mo se verificarán los pagos, íntegros, como corresponde y cual está marcado en los Estatutos.

Barcelona 26 de diciembre de 186.2.-EI Subdirector principal de Cataluña, Francisco San

chez Toro.
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en paises n.o muy lejanos se abren canales, se construyen puentes y que en nuestra España faltan
elementos que desarrollen la riqueza públíca, que .la bagan grande y potente como la mas grande

y potente de Europa. En nuestra pequenez JIO d�slgnaremos á ese _elevado Cuerpo 'colegislador
I

cuales obras emprenderse pueden, porque SI es CIerto que en España faltan, bien puede fiarse la

designacion al criterio y patriotismo de las Córtes de la nacion española.

El municipio, la provincia, no pueden allegar fondos para ocupar á-tanto desgraciado; hágalo
la nacion, pues sus hijos somos, formamos entre sus defensores y derramamos por ella l� sangre
para sostener incólume su dígnídad y su honra. Millares de obreros dirigen sus brazos suplí
oantes á este elevado Cuerpo: es nacional el conflicto, y en los representantes de la nacion fiamos

el remedio.

No será desoído nuestro ruego, y así lo esperan los esponentes , por lo que

A las Cortes suplican se sirvan votar un proyecto de ley por el que, abriéndose nuevas obras

públicas, pueda remediarse la miseria que aqueja á la clase trabajadora fabril española, y espe-
cialmente la/de este Principado.

.

Barcelona 4 de diciembre de 1862.»

PtJ'I' &Qfi@ lo fU" �""tC8(U g¡o �rmati�)) el secrdario l� la Rttfucc�) MEteDoR luó.

CONGREGA.CION DE LA. CARIDAD CRISTIANA.

La Congregacien de la Caridad Cristiana, que consagra sus desvelos al socorro de los pobres

enfermos, presenta al público el movimiento de sus fondos en el presente año. Siendo cada día

mayor el número de necesitados que imploran su ayuda, mayores cada dia las atenciones que ha

de cubrir, y no contando con recursos fijos, llama á todos aquellos para los que son algo las lá

grimas del desgraciado, á fin de que contribuyan con sus limosnas á la cristiana idea que la guia.
A este objeto en la Rectoría de San Jaime y en las redacciones del «Diario de Barcelona», la «Co

rona» y el «Telégrafo», podrán dejar nota de sus nombres, domicilio y cantidad, por insignifican
te que sea, y con la que deseen suscribirse aquellos que quieran aunar sus esfuerzos á los de es

ta Congregacion. Barcelona 22 de diciembre de 1862.-Mariano de Sagarra.c--Julian Maresma.

Francisco de Brichfeus.-Vicente de Romero.-Nonito Plandolit.-José Blanquet.-Juan Cascan-

te.-Ramon de Casanovas.-Mariano Lluch. ,

Entrada y salida de caudales/desde 1.0 de enero de 186�, hasta 15 de d'iciembre del miamo.

CARGO.

Existencia en 1.° de enero de 1862.. . . .

Ingresado por donativos y limosnas eventuales,
Id. por varios legados.. . . . . . . . . . . . • .

Id. por producto de las cuestaciones en las funciones dominicales de San

JaiJ;ne.. . . . . . • . . . . . .

Id. por lo recogido en el ce�iIIo de la iglesia .de San Ja!me.
Id. por lo recogido en la Caja de recomendaciones y aVISOS. . . .

.

I�. por
lo que han producido la funcíon de aniversario de la Caridad :ris-

tiana, las cuestaciones de Semana Sa9ta, y otras dispuestas por la Jun

ta ausíliar de señoras. . . . . .
. . . . . . .

.

Id. por producto de
la rifa de

'!ln brazalete re�alado por S.M.laReina (q. D. g.)

Id. por producto de la sUscTlpclOn de contrIbuyentes.. . • . . .

DATA.

Pagado por el alquiler del piso en que está establecido el dispensario, yes

el que corresponde á todo el presente año.. . . . . . . .

Id. por limosnas
distribuidas por los señores encargados de parroquia y

por las direcciones
de enfermeros y enfermeras. . . . . . .

Id. por las limosnas distri.bui�as por
la Junta ausilíar de señoras ..

Id. por
limosnas estraordínarías. . . . . . . . . .

Id. pormedicinas..
. . . . .

Id. por gastos habidos en el dispensario. ., ...

Id. por gastos de reparticion de esquelas invitando á suscribirse.. • .

Id por pan arroz, gallina, carne y leche que se ha dado á los pobres.. .

Id: por gasios de cera, impresos, útiles para el dispensario y otros objetos.

Id. para el salario de los andadores y otros empleados ..

Existencia en 15 de dícíembre de 1862.. . . . . :

Rs, vn. 9083 »

» 10170 22

» 11666 24-

» 11104 22

» 4992 33

» 200 »

}) 14762 22

» 22800 »

» 64220 »

---.-------

Rs. vn. 139400 21

Rs. vn. 2640 »

}) 71042 33

» 10120 »

» 351 »

» 2382 28

» 186 »

}) 1018 »

» 1674-6 2t

» 2309 24

» 8370 »

» 24-233 17

---------

Rs. vn. 139400 21

(onli

�,

In�

1100

111.1

Barcelona 15 de diciembre de 1862.-Tomé razon.-EI contador, Nonito PlandoJit.-EI teso

rero, Vicente
de Romero.-El vice-presidente 1.°, Mariano de Sagarra, Pbro.

,1&n.Ei.ncloi8!. tDnClale�",

Sociedad de los rerro-carriles de Tarragona á Marlorell y Barc·elona.-Desde el 2 al U del próximo

enero podrán percibir 108 señores acctonístas el interés de sus respectivos tltulos, oorrespondíente al
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segundo semestre de este año. El pago se verificará en las oficinas de esta capital, todos los días de

trabajo sei'ialados á continuacion, desde las doce de la mañana á las tres de la tarde, en la siguiente
forma:-Desde el 2 a18, los poseedores de 1 á 50 acciones.-Desde el 98'1. U. los poseedores de mas de

oO.-Deberán firmarse, préviamente, las oportunas facturas que se facilitaran, presentándose las accio

nes. Transcurridos los dias señalados, podrán los señores accionistas verificar el cobro todos los sába

dos sucesivos. Barcelona �6 de diciembre de 1862.-P. A. de la J. de G., el vocal-secretario, José Víctor

Brugada. 9

-Sociedad de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona.-Los señores poseedores de

obligaciones emitidas por esta sociedad. podrán percibir el interés del segundo semestre del corriente

año, desde el2 al 14 del próximo enero, escluidos los dias festivos; á cuyo efecto se servirán presentar
el cupon núm. 2. Los pagos se efectuarán desde las doce de la mañana á las tr�s de la tarde. Los que

no se presenten en los dias .señalados podrán verificarlo cada sábado. Barcelona 26 de diciembre de 1862.

P. A de la J. de G., el vocal-secretario, José Víctor Brugada. 9

-Sociedad especial minera �Confianzal).-La Junta directiva, facultada por la general, ha acordado el

pago
de un dlvtdendo pasivo a razon de ocho reales por acción, el cual deberá hacerse efectivo en Jos

días desde el 2'1 de diciembre actual hasta el 11 de enero próximo. Barcelona 26 de diciembre de 186�.

-Gobierno de la províncía de Barcelona.-José Balsach, José Lopez y Lopez Andrés Creus Jaime

Oller, Antonio Zafra y Guardia, Melchor Vila é Iglesias y José Gaucin Osorio, se' presentarán ¡e¿ la Ad

mtnístracíon especial �e consumos
..
calle de Castaños, p�r�

un asunto que les interesa, tan luego co

mo llegu� a su c,?noc.lmlento
este

aVIso:
Barcelona 26 de diciembre de 1862.-Ignacio Llasera y Esteve.

-Alcaldla eonstítuoíonal de Santa Mana de Sans.-Se ínvíta á todos los señores contribuyentes veci

nos y forasteros
de este pueblo, para la reunion que tendrá lugar el dia 29 d el actual á las tres horas

de la tarde, en el salon de casa Farígola; con objeto de tratar sobre las fuentes proyectadas dentro del

casco de esta poblacion.-P.
A. D. A., Pedro Ventura, Alcalde. 4

-Círculo artfstico-Indusrríal de Barcelona.-El Circulo artísttco-industrfal de Barcelona invita enca

recidamente, ya á todas las personas cuyos intereses industriales puedan resultar perjudicados con

la próxima reforma de aranceles, ya á cualesquiera otras que se encuentren en el caso de ilustrarle

acerca de la trascendencia de la misma, á que se sirvan poner en su conocimiento todos los datos par

ticulares que relativamente
á aquella posean, sirviéndose al denotado fin concurrir de ocho á diez

horas de la noche. de todos los días laborables, desde el de hoy hasta el 5 del próximo enero, al local

de la referida Corporacion, sito en la calle de Abaixadors, núm. 10, piso principal. Barcelona 24 de di-

ciembre de 1862.-Paulino Font. 6

-La comísíon liquidadora de la SocIedad anónima Fundicion Bar celonesa de bronces y otros meta

les continúa la subasta del edificio que dicha Sociedad posee en la calle del Olmo, n. 8, habiendo fija
do para el remate las tres de la tarde del día 11 de enero próximo, en el despacho del notario D. Fer

nando Moragas y Ilbach, sito en la calle de Lladó, n. 7, bajo el pliego de condiciones que obra en poder
del propio escribano, y en el cual se fijan los prometidos que ganará n los licitadores en caso que las

proposiciones fuesen admisibles. 6

-La M�n�facturera de algodon.e-La Junta de gobierno, á propuesta de l� Díreccíon
, ha. acordado pe

dir un divídendo pasivo de diez por ciento á las acciones de segunda emisron de esta SOCiedad. En con

secuencia, y con arreglo al arto '1 de los Estatutos, se avisa desde esta fecha á los señores accionistas

para que desde el día 24 del próximo mes de enero al 6 de febrero inmediato se sirvan hacerlo efectivo

en los establecimientos de la. Sociedad, sitos en Barcelona, plaza de Sta. Ana, n.14, yen Reus, calle de

S, Serapio. Asimismo ha acordado la Junta de gobierno, en conformidad á lo dispuesto en la última ge

neral, repartir á los señores accionistas el dividendo de beneficios d el Balance aprobado en la misma

á cuyo efecto los seaores sócios podrán acudlr desde este dia en adelante, desde las nueve á las doce
de la mañana á la Caja de la Sociedad; advirtiendo que para comodidad de los señores que residen en

Rous, se les verificará el pago en aquel punto' Barcelona 23 de diciembre de 1s62.- P. A. de la J. de G.

Antonio Valldejuli, secretario. ,
2

Pa�*e religiosa.

Continua el sagrado octavario á Jesus Sacramentado en la parroquial iglesia de los Santos Justo y

Pastor, y predicará el Rdo. D. Pedro Mártir üarreuca., Pbro.

En la capilla de la Santísima Trinidad de la iglesia parroquial de Santa María del Mar, en donde se

venera la ímágen de la Virgen Santísima bajo el título de las Mercedes, á espensas de una devota per

sona, por especiales gracias que ha alcanzado de tan benéfica madre, la obsequiará COIl los cultos si

guientes: Esta mañana, á las diez y cuarto, la Rda. é insigne Comunidad cantará una misa con acompa

miento de órgano. Por la tarde, á las seis, habrá el Santo Rosario, oraeíon mental, luego el trisagio de

la Virgen, en seguida sermon que dirá el Rdo. D. Ramon Maria Camps, Pbro.; y se concluirá la runcíou

con la Salve y gozos cantados al órgano.

La Ilustre y Venerable Congregacion de Jesus, !Iaria, José y Sagrado Corazón de Jesus, establecida

en la iglesia del Hospital de Santa Cruz, celebrará mañana la runcion de cuarto domingo de mes. A las

ocho de la mañana habrá Comunion general con platica preparatoria. Por la tarde, á las cinco y media,

espuesto el Santísimo Sacramento, se empezarán los acostumbrados ejercicios, despues de los cuales

predicará el Rdo. D. Ramon Maria Camps, Pbro.; y se concluirá con el canto de una letra sagrada, pre

ces, procesion y reserva
de Su Divina Majestad.

Continua á las doce en el antiguo templo de San Migue;la novena del Nacimiento con esposicion de

Su Divina Majestad, m�sa rezada; y se concluye c.o�
la reserva.gozos y adoracion.

.

'

La Cofradia del Purlsimo Corazon de Mana, el'lgl,da
en el. antiguo templo de San .Mlg��l, tendrá hoy

á las once la misa de instituto. Por la Larde, á l.as seis, practicara
sus espirituales eJerCICIOS con espo-

sicion de Su Divina Majestad, y sermon que dirá el Bdo Dr. D: Autonlo Crehuet.
..

EsLa tarde, á las seis, en la parroquial de San Agusun conunuara la novena al Nacímrento de Nues

lro Señor Jesucristo.

'M fS."

VENÉREO.

�"'a.rt¡e econoarmlea.

Su curacíon sin el uso del merourio, y por el tratamiento de M. Riccord: en

fermedades de la vista, herpes
y vías urinarias. Dirigirse á la calle del Con4 ,

del Asalto, numo 16, piso 1.
,
de nueve á una y de cinco á ocho de la noche, O
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Asoc iacion de los fabricantes de París, Lóndres
, Gj�ehra y ,Alemania

VENTA POR MAYOR. VENTA POR MENOR.

tD�RECTOR, El SR. BARON DE LA CHATRE,

f\d.lfuinisilraeion: Plaza ]Icml� n. 1, cerca de la Jlalild..)iao

Rh�A10S PARA BODAS� BAUTIZOS, ANIVERSARIOS

ñesta de Todos los Santos y de' Navidi%d.
,

PRENDAS ESPLÉNDIDAS DE PLATA, .DE PLAQUÉ Y DE ORO.

Belojes-savonetas de plata, de plaqué ó de oro para caballero' y señora, de Ginebra,
Londres ó Paris

,
de cilindro y áncora', de tamaño 18 y 19 lmeas, de 13 á U lmeas con

guarda-polvo interior de oro, doble esfera de oro y mínuteras dobles, caja, llave de oro,

calidad muy superior, arreglado y asegurado por dos meses. Precio (de oro): 100,90, 80,

70, 60, 50, 4.0, 20; (de plata) : 19, 12, 10 Y 8 duros.

Cronómetros los mas ricos de Ginebra, Londres y Paris. Precios: 200, 100 Y 50 duros.

'Magníficos brazaletes, aderezos, collares enriquecidos con diamantes, perlas, rubíes,
esmeraldas y topacios, de todas formas. Precio: 200, 100, 50, 40, 30, 20 Y 10 duros.

Cadenas de chaleco, cadenas de cuello y leontinas de oro, de gusto esquisito : 80, 50,

• 4.0, 30, 10 Y 7 duros.

Sortijas, anlllos.izarclllos y pendientes montados con brillantes, perlas y rubres. Bo

tones para camisas, alfileres andaluces, etc. Precio: 100, 50, 40, 30, 20, 10 y 5 duros.

Venderalhaias y relojes escelentes, á precios tan .sumamente módicos, que su adquisicioft

.ea fácil á todas Zas fortunas; tal es el objeto que se ha propuesto alcanzar la Compañía.

Cubiertos de plata-Buolz inalterables, con' flIetes, á. . ..
.. 20 rs

Cubiertos de plata-Ruolz superiores, sobre metal blanco, á. . . . " . 25 rs·

Cubiertos muy ricos, de plata-Buolz ,
con. las puntas de tenedores en plata á. 301's,

Ouchillos de plata-Buolz, mangos con filetes, a. . . . . . .'. . 10 I'S.

Surtido de objetes de plateria-Ruolz para el servicio de las mesas, para fondas, casas

de huéspedes, cafés, de toda clase; vajillas.completas de varios dibujos los mas esquisi
-

tos y á precios detarifa de la fábrica de París.

Regalos de Plata-Buolz, para bodas, bautizos y fiestasde Santos.

GIMNASIO ESPAÑOL, Pl�ZA REAL, NÚM. l.
� Dir,ector D...�a..oin Bamis.

Precio de abono para caballeros 25 rs. y para señoras 30 rs. al mes, pagando por trimestres.
,
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FABRICA DE PIANOS DE M. PLAN,A:
{Jalle de Taller8" núna. ••

, piso segundo,

en donde se hallará un variado surtido de (,¡anos y arnloniums, armoninos, armonifóns, ar

moniShít�, cfíivi:ueoi"§, acordeons, órganos con manabrlo, pianos y armoníums mecánicos, que tienen

por objeto tocarse sin ser músico.

Además se alquilan pianos y armoniums. 15

EJÉRCIT
Los de la quinta del año 185!) ó sus legítimos herederos, se servirán pasar al despacho de don Antonio

Maneja, calle de la Merced, n. 3, entresuelo de la izquierda, de diez á tres de la tarde, todos los dial> no

festiv(IS, para enterarles de un asunto quei es interesa mucho IJ

LIGENCIADOS
n�'''r

l' ,1 .

_'

JtL

MECA!�IC¡� APliC��;\DA1 Ó CULí\ [)EL !��DUSTR�i\L,
ron varias tablas y cálculos hechos para uso de los ingenieros, arquitectos, maestros de obras di

rectores de toda clase de fábricas y talleres é industriales en general, por dOI1 Mariano .Ma�'mó; 'obra
declarada de testo por el gobierno de S. �L (Q. O. 'G.), para la enseñanza de mecánica. Véndese en las

libradas de Mayol, Bastinos y Fernando Roca, Rambla de San José, áquien podrán dirigirse los pedidos

por ser el que tiene el único dupósíto. 6

01\11 N I BUS BE
� � f}.� ¡t* t{� .

Se comprarán dos en buen .estad.o DI_

� ¿:3, �tf tí � riglrse á la plaza uo 1'.daclO, Hum e

fi,... I'''\. lIlJ I;J -¿.Al" piso 1.0
•

.-----
---�._-,-_.----�------_ ........._. __ ...

_.

---------------------------,

(;alm!llote.

EJUOlicnté. ¡ LA REINA DE lOS PECTORALES!
AntiespatjllJló(bCa

Pectoral.

•

PASTA DE VERBASCINA COMPUESTA.
l'Iuevo pectoral preparado esclusivamente por el Dr. Bach, para la curacion de la tos, catarros,

bronquitis, hemoptisis, coqueluche y ronquera, sobra todo si es producida por írrítacíon nerviosa. La

'l'erbascina conviene en las pulmonías, en los diferentes períodos de la tisis, y en el asma, y su

accion sedativa se ejerce principalmente en las afecciones del corazon. Dos pastillas disueltas en agua

caliente reemplazan los mejores cocimientos pectorales, por lo que es muy útil para los señores via

jeros. Por sus virtudes la pasta de 'Verbasciua es muy superior á las de carragahen, jaramago, cara

coles, etc., cuya base son sustancias que gozan solo de la virtud pectoral.

Prospectos gratis.-Deposito: Farmacia francesa, calle del CaH, n. 17. 9

PLUMA SAN PEDRO.
Hace mucho ti nnpo que tuve la idea de dar á una nueva pluma el nombre de Plum� §t4IIl Pedro,

mas noqulse ponerla en ejecucion sin que la aprobase el Soberano Pontífice. Decidido á obtenerla
mandé ocho cajas plumas San Pedro á Su Ema. Ilma. el cardenal Antohelli, quien se dignó escribirme
lo siguiente: cHe creidode mi deber poner en manos del Santo Padre su piadosa ofrenda, y confor

mándome con las órdenes del Sumo Pontífice, me apresuro á participar a Vd. que se ha dignado admi
tirla. No debo omitir que Su Santidad aprueba su laudable idea de propagar el nuevo producto de su

fabrícacion. En jestimonío, pues, de su bondadosa acogida, Su Santidad le envia por mi cpnducto la

medalla adjunta con su augusta efigie y le concede su aposfólíca bendicion. En cada caja hay el retrato
de Su Santidad Pío IX, y se espenden á doce rs. en casa don José Martí y Artigas, Barcelona, Escudi-
llers, núm. 61.

.

_

12

LEGITIMAS PíLDORAS Y UNGUENTO HOLlOWAY, DE LONDRES
Depósito principal, en casa don Ramon Cuyás, calle de Llauder, n. 4.. Esta calle está al piéde la ba

jada de la muralla de Mar. No confundirlas con las que se fabrican enesta. 8

TUBOS DE PLOMO DE TODAS DIMENSIONES�
'Se venden de las mas acreditadas fábriq!ls de esta capital, con rebaja de precios. Almacen 1'1&.%11

te los Arrieroi, n. Ií. Despaoho, calle de III Vidri�ría, n. 16, escrltorio de la viuda CoH y MonteBs.'

•



•

•

Avisó Á lOS' FABR�ICANTES DE PAPEl.
Se enagena la fábrica de papel de tina, «La malagueñas, situada en Arroyo de la miel sobre la ríba

r� del mar. término de Renalmadena; en la provincia de Málaga, c�>n escalente camino hasta dicha

Cll,ldad, de 1'\ qne dista
P9cO

mas de dos l,e�uas, c,on, toda �u maqumana, fabricada por los señores

srtan, Don' t In y compañia, de Lóndres, útiles ediñcíos caldas de agua, y demás pertenencias todo

.!.�lo en el n:ejor estado de conservacíon y uso, y con facilidad y amplitud en SUS edificios -para' esta-
.cer la fabrificacion de papel continuo sin tocar las tinas.

Para mas informes acúdase al señor don Juan Itevenson, plazuela Arriola, núm. 10, en Málaga. •

JARABE Y PASTA PECTORAL FORTIFICANTE,
del doetor (Jhaumonoi.

Autorizado en Francia, en Rusia, eto., etc., contra los constipados, gripes, garrotillos, males de gar

ganta, catarros pulmonares, asma, toda clase de írrltacíones del pecho, del estómago, de los íntest],

ll¡os, etc.,
etc.

Vino de quina fOl,.,ifieante iodurado conRálaga, del Dr, (Jhaumonot,

De resultados eficasísimos para la curacíon de la clórosis, debilídad general, color pálido (opíta

cion), paperas, cáncer, tónico, depurativo de la sangre, de los humores, escrófulas, tisis, anemias et

cétera, etcétera.-Lo vulgarizados que
están estos dos productos en Europa, se debe á su éxito c'ons

tante en 36 años que hace se usan, a la aprobacion de l\fr. Pasquier, médico del Rey Luis Felipe, y de

otros célebres médicos.-Una medalla de oro ha sido concedida á su autor.-Dirigirse á la antigua far

macia de Poisson, rue de Rívoli, lU, Paris.-A.viso,-Se espíde contra letras á las ciudades ó farma-

cias que pidan. 6

notario don Joaquín de Odena, plazuela de San

Francisco, n. 4. 8

� 'W i,�!i)� ..

!Pat'" una liito:¡;¡'afáa so necesita un apren

diz de catorce a 4: uince años de edad. Informa

ran en la litografía del señor Malis, Rambla, n. 10.

-Sobre hipoteca de ,i.lea en esta ciudad,

suílcíentemente garantida, se tomarán á debitorio

8000 duros. Solo se tratará con el interesado. Plaza

de Palacio, n. 2, bajos, desde las diez de la maña-

na á las tres de la tarde.
.

O
----------------------------------------

HtilMEODATI/&
'CuraQion de las enferme

U �WI rM a.\. dades propias á las seño-

ras y á los niños. Gabinete del doctor Sébe, profe

sor en medicina, francés, calle de Roca, n. 1, p. �.•

Went;).§\,.

E�íá de venta, en Sarriá, eeeea de la Es

tacion del ferro-carril, la casa n,v a, de la calle

de la Alegría. Tiene treinta palmos de frente y 178

de profundidad, y consta de bajos y piso princi-

pal. Darán razou en la misma casa. 12

__ .....
•

R_� •

En nuo de losmejores parajes de la '\>]lIa

de Sitjes hay para vender una tienda de conñtería.
Podrán avistarse con D. José CIará, de la misma.

Se v�nde la polacra-goletaAOlable IIllag

dalena, de porte 78 toneladas, clavateada
en co

bre casi nueva, con
todos sus aparejos y veláme

nes: Para su ajuste, inventario, calle de Basea, n.

la, escritorio.
2

Aa. voluntad de �u dueño 1'00 ,",ubastará el

dra 27 á las doce. la casa n. 15, sita en la calle de

RipoU'de esta capital, á tenor del pliego de condi

ciones que está de manifiesto en el despacho del

"

NO'MAS OPERACIONESdeOJOS
El agua celeste del Dr. Rosseau, de París, pa

ra la curacion radical de todas las enfermeda

�es de ojos, como
cataratas! úlceras! nubes,

inflamaclones, etc., etc., Iortíñca las VIstas dé

biles, quita la gota serena, y calma los dolores

mas vivos. Las personas que vislumbran toda

vía sombras y neblinas, pueden estar seguras

de recuperar completamente la vista en el es

pacio de 111 á lr; dlas. Parls, en casa M. Paul Bon,

rármacéuttco, rue des Saínts-Peres, 12.--Los

pedidos á mi agente don R. Cuyás, calle de

Llauder, n. 4, Barcelona. Esta calle está al pié
de la bajada de la muralla de Mar, frente de la

Lonja y San sebasnan, y Dr. Andreu, Reus.

GONORREAS y FLORES BLA!W()A8

Su curacion en tres días de una manera secreta,

agradable y económica, por medio de las Gra

gea� anti- ....enéreaH.-Depósito, farmacia Fran-

cesa, calle del Call, núm. 1'1. "2

HOLLOWAYS
Lef$ít mas píldoras '!

'.

• ung'i:Hmto.r. Venta al

por mayor y menor. Botice de Borrell, calle del

Conde del Asálto, n. 5i,

�

tU salir anteanoche del teat.,o ue Santa

Cruz, y pasando por la calle de Fernando hasta la

de la Princesa, se perdió un brazalete de piedras
oscuras. En la calle de lIfercaders, n. 24, piso prin-

cipal, grauñcaran su devolucion. 1t

! 1,

Bolsi" d�l dia �6 de diciembre,

El consolidado de IH'9rJ á 1)2. Los demás valorég tienen losmísmos canibiós.-F:'R .

•

<
,

,t
seoretario de t" &da,eclon, MBLCHOlL ALIO.
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COTIUCION orlCU.L DBL COLBGIO DB ÁGBNTBS DB C..uDló».

Cambio al contado.

FONDOS PUBLICOS.
.

ACC. DE CARRETERAS, 6 p. 010 ANUAL. ACCIONES Y OBLIGACIONES

ru, 3p.c.consolidado 51-90 Hm.1.·ab.1850 de4000rs. par d. Ob.Estadosub.fer.�ca. 9G�95

las, en elG. Lib. 3 p. c. Id. id. de 2000 rs par d. Ac. del Banco de Espa.a tUd.

Tit 3 p. c. diferido .•. 46 d. Id. 1.0 jun 1851 de 2000 rs. U Ao. rer-oar. M. á Z.y A. t1l00

Ins. en el G. Lib. 8 p. c. lId.
31 ag. 185'2 de �OOO rs .. 98-t!'i Ob. id. int. 3p. c. reem. 1010

Amortiz. de 1.& clase .. 3i 1).

�Id.
1.0 jul. 1856 de �OOO rs. 98 d. Ac. id. Lér. á M. yReus.

Idem de t.A clase... 17-10 1). Aoc. Ob. pub. V'jul. 1858. 91-90 Ob. id. id. id.

Deuda del personal .. �, Id Can. Isab. I1,8p. O. año 111 d. Id. de la C.aCan. Kbro.¡

Cambios: Lóndres á 90 d. f. 50-t5 -Parls á 8 d. v. 5-��

.llbacete 1� d. d. Córdoba 51& P d. Orense 3[4 p. d.

llicante par d. Coruña 5(8 p. d. Oviedo par d.

lImería par d. Granada �18 d. Palencia par d.

lvila 1(4 d. Guadalajara par 'P. e. Pamplona 114 d. d.

Badajoz par d. Jaen 31-1 d. Pontevedra 1 p. d.

Barcelona par d. d Leon 5{8 p. d. Salamanca 1(4 p. d.

Bilbao 1{'! d. d. Logroño d. San Sebastian 1[4 d. b.

Caceres 114 d. �álaga 1{2 p. d. Santander 3{8 p. d.

Cádil. 1 d. TI urcía par d. a Segovia par d.

Embarcaciones [legadas el día de aye'l'.
Mercantes españolas.

De Tarragona en 6 h., vapor Tarraconense do 3� t., c. don Tomás Cid, con 15 pipas vino á don Juan

Farell, 6 id. id. á don D. Ripol y compañia, �2 sacos harina á don Juan Carsi, 15 cajasjabon á los señores

Artig3s é hijo, 13 id. id. á don José Pons, 6 id. id. á don Ignacio Pertegás y 39 pasajeros.
De Maboll y Alcudia en n h., vapor Menorca, de 128 t., e. don Antonio Victori, con 100 fardos tejidos

algodon á don Martin Tay, 49 cerdos, 3 quintales queso y 3 id. pescado fresco á don Juan Gomez, 200

pavos y 21 lechones á don Felipe Oliver, 36 cuarteras almendras y 28 baules calzado á don Cristóbal

Taltavull, 4, id. id. á don Francisco Novelle, la correspondencia y 105 pasajeros.
De Islas Canarias, Cadiz y su carrera en 12 dias, vapor Almogávar, de li1'1 L, C'. don José Fiol, con 3

sacos cochinilla á los señores Forteza y Llompart, 10 id. id. á don Antopio Cuyás, 50 id. cacao á don

José Maria Serra, 6 bultos vino, batatas y aceitunas á don José Parladé 496 cajas y () bultos pasas á

don Magin Barbera, 300 cajas id. á don Andrés Anglarla, 91 fardos corcho b don B. J\Jartorell y com

pania,8 hultos efectos á diferentes señores, y 19 pasajaros. Consignado á los señores llotlll y rrfartorell.

Además 1 buque de la costa de este Principado, con 53 pipas vino para trasbordar.

Id. estrangeras.
De Grcenock y Lisboa en 13 d., vapor sardo Galileo de 3H t., c. Tomás Daste, con lastre y q, pasaje

ros.-Vicne de arribada forzosa por falta de carbono

Sevilla '718 d.

Soria lr4 d. d.

Tarragona 1I� d.

Toledo lIt d.

Valencia par d.

Valladolid lIt d.

Vitoria Irq, p. d.

Zamora lr4 d.

Zaragoza lIi p. d

,
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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.

Ilmo. Sr. : Determinados por la Real órden de 24 de mayo del año anterior los estudios que con

arreglo á los programas vigentes debieran hacer los cirujanos de segunda y tercera clase, aspi
rantes á la Licenciatura en MeJiciua

,
elevaron diversas reclamaciones varios profesores de Ciru

gía ,
alumnos de aquella facultad, con el fin de que respecto de ellos no tuviese aplicacion la es

presada medida.

En su vista, y de las declaraciones dictadas con posterioridad, la Reina (Q. D. G.), conformún

dose en un todo con el dictámen del Real Consejo de Instruccion pública, se ha dignado mandar

lo siguiente:
1.0 Los cirujanos de todas las clases, escepto los de cuarta, podrán aspirar á Jos títulos de Ba

chiller, Licenciado y Doctor en medicina, siguiendo y probando en las facultades médicas los cur

sos que á continuacíon se espresan ; debiendo, para ser admitidos á la matrícula, presentar sus

títulos respectivos y el de Bachiller en artes, 6 copias testimoniadas do estos documentos.

2.° Los cirujanos de cuarta clase que carezcan de estudios académicos no podrán aspirar, en

calidad de. tales, á la Licenciatura de la facultad.

3.° Los ciruj anos de segunda clase procedentes de los antiguos Colegios de cirugía médica

podrán aspirar á la Licenciatura en medicina, estudiando y probando:

Ampliacion de la ñsica. Ampliacion de la química. Amnliacion de la historia natural. Patolo

gía médica. Clínica médica (primer curso). Clínica médica (segundo curso). Higiene pública. Me

dicina legal y toxicología, pudiendo hace¡' estos estudios en el espaclo de dos años.

4.0 Los cirujanos de segunda clase procedentes de tercera que hayan hecho sus estudios con

arreglo á las Reales órdenes anteriores á la de 30 de abril de 1858, podrán aspirar á la Licenciatura

en medicina cursando y probando:

Ampliacion de la ñsíca. Ampliacion de la quími ca. Ampliacjon de la historia natural. Fisiolo

gia. Terapéutica y materia médica y arte de recetar. Patología médica. Preliminares clínicos J elí
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nica médica (brimer curso). Clínica médica (segundo curso). Higiene pública. Medicina legal y to

xicología, cuyos estudios podrán concluir en el espacio de dos años.

5.° Los cirujanos de segunda clase procedentes de tercera qua hayan hecho sus estudios con

arreglo á la Real órden de 30 de ábi-il de 18iS8, podrán aspirar á la Licenciatura en medicina, cur
sando y probando:

Ampliacion de la ñsíca. Ampliacion de la química. Ampliacion de la historia natural. Tera-

•

péutica, materia médica y arte de recetar. Patología médica. Clínica m-édica (primer curso). Clíni

ca médica (segundo curso). Higiene pública. Medicina legal y toxicología. Estos profesores podrán
tambíen terminar sus estudios en dos años.

6.° Los cirujanos de segunda clase con cuatro años de estudios académicos, hechos con arre

glo á las prescripciones que regían para los de prácticos del arte de curar, podrán aspirar á la Li

cenciatura en medicina esudiando y probando :

Ampliacjon de la ñsica, Ampliacion de la química. Ampliacion de la historia natural Fisiolo

gía. Patología general con su clínica y anatomía patológica. Patología médica. Obstetricia y pato

logía especial de la mujer y de los niiios. Un año solar de clínica médica. Higiene pública. Medi

cina legal y toxicología. Estos profesores deberán emplear tres ailos por lo menos en estos es-

tudios.
.

7.° Los clrujanos de tercera clase podrán aspirar al grado de Licenciado en medicina estudian

do en cuatro años por lo menos las materias siguientes:

Ampliacion de la flsíca. Ampliaciun de la química. Ampllacion de la historia natural. Fisiolo

gía. Patología general con su clínica y anatomía patológica. Terapéutica, materia médica y arte de

receta!'. Patología médica. Obstetricia y patología especial de la mujer y de los niños. Clínica mp

dica (primer curso). Clínica médica (segundo curso). Cltnica de obstetricia. Higiene pública.Me

dicina legal y toxicología.

8.° Los alumnos Cirujanos no necesitarán observar en sus estudios de perfcccion y de comple
mento las disposiciones prescritas en el arto 2.° del Real decreto oe 11 de setiembre de 18ií8 .

9.° Los cirujanos dé segunda clase aspirantes ú la Licenciatura en medicin reéihirán el grado

de Bachiller en esta facultad al term.nar el penúltimo año de su carrera, y los de tercera al con

cluir el segundo de los cuatro que han de estudiar en las facultades, siempre que tengan ganada

y aprobada la patología médica.

10. Los cirujanos de segunda y tercera clase' que á la publicacion de esta orden se hallaren

máttículados en las facultades de medicina para optar á la I.. icenciatura de la facultad, continua

rán y concluirán sus estudios con arreglo á las disposiciones bajo las cuales ingresaron en las fa

cultades
,
Íl saber: los que lo fueron antes (le la Real órden de 2!� de mayo de 18tH, con arreglo á

las Reales órdenes anteriores y disposiciones de la Direccion general de Instruccion pública, y 105

que entraron en la matrícula despues de la órden de 24 de mayo, con suj ecion á lo dispuesto en

ella y concesiones y modificaciones posteriores hechas á su favor.

11. Los cirujano, que no hubiesen hecho los estudios de ampliacion de la física, de la quí.n ica

'Y de la historia natural o alguno de ellos, y se licenciasen ó hubieren licenciado en medicina, no

podrán ser admitidos á matrícula para recibir el grado de Doctor sin cursar y probar préviamente

estas materias de las ciencias fisicas y naturales.

12. y por último, queda suprimida la facultad de pasar los cirujanos de tercera clase á la ma

trícula para aspirar á la segunda, cuya clase lo está ya por.la legislacion vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 1.0 ue diciembre de 1862.-Vega de Armijo.-Sr. Director general de Instruccion pública.

(Gaceta núm. 348.)

\11::;.......::::.====:-======================'-----------.

C�}lr'rco de NJ.&d.ri.d de� ,,�,a i��� �n.Ch!ll!l¡r�flu�tP. de � �.�'�'.

PARTE NO OFICIAL.

Madrid 24 de diciembre.

. (De la CO'l'rt!sporuleru:iadtJ Et.paña.)

Anoche se reunieron en casa del.diputado á Cortes don Pascual Maduz
,
cinco diputados y cin

co de los comisionados venidos de Barcelona, para pedir la susoensíon del decreto sobre reforma

de aranceles. Los comisionados manifestaron que no estando autorizados para mas, pensaban li

mitarse á pedir la suspensiou del decreto .. Los diputados, por el coutrarío, auunci •rron por boca

del señor Madoz, que no creyendo qué debía ubandonars la protecciou y defensa de la industria,

en todos los terrenos y por todas los medios posibles, se hallaban dispuestos á seguir gestionan

do para que �e
reformase al

men�s
el dec�eto,. s�pu�s.ta

la buena voluntad manifestada por el se

ñor 'SalaVerl'la de reparar cualquier agravio é Injusticía.

-Una carta particular de Santa Cruz de Tenerife que tenemos á la vista, dice que el estado de

aquella poblacion era el U de este mes tan triste y abatido como puede suponerse, conocido el

terrible mal que la tiene invadida, y á pesar de los consuelos y cuidados que prestan las dignas

autoridades.

El mal no hacia progresos, pero estacionado como parece estarlo va causando víctimas todos

los dlas, subiendo ya á un crecido número fas defuncicnes ocurridas; número considerable si se

tiene en cuenta que han abandonado la ciudad las dos terceras partes de sus habítautis.

�s '�!r_llÓ
clél J)layór elo�o �ue

lá autoridad civil y mimar, unidas á rª municipalidad y juntas
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de beneficencia desplegan. Todos-íos servicies médicos estaban perfectamentemontados,
)0. mrsmo

que los espirituales, dando. una muestra mas el clero de sus virtudes r caridad. .

En la parte militar á pesar de la prevision r paternal sólícítud del digno. Caplt�n general �on
Mariano. Rebaglíato, los estragos han sido. sensibles. Había que lamentar la la pérdida de) 8U�J�O"
de Guerra, del comandante secretario. de) gobierno militar, de cinco. jetes r oficiales de admJ�lS
tracíon militar; entre los atacados se conteban el jefe de Sanidad militar, el médico. del hospital,

tres capitanes y tres subalternos; <\e la trepa, por mas que se redujo. desde 1.0 del actual á USO

hombres, para el indispensable servicio, eran atacados en cada dia de dos hasta seis, sin poderse

encontrar medio. alguno. preservativo, á pesar de darles como tónico. una taza de café por la ma

ñana.

Tanto. la autoridad civil como la militar, visitaban diariamente les hospítales r las casas de los

enfermes, dictando. cuantas medidas pueden ser convenientes.

-El periódico. de que es propíetarío el señor Coello, asume sobre sus redactores teda la respon

sabilidad de su marcha política desde la salida de aquel señor, y que éste, por consíguíente, está

relevado. de toda responsabildad.

El mismo. periódico asegura que entre sus redactores no. hay dive,¡gencia sobre la manera de

apreciar los asuntos de Méjico..

-El señor marqués de la Vega de Armijo, ministro. de Fomento, no. visitó anteayer al general

don José de la Concha, como dice un periódico. equivocadamente. El señor marqués de la Vega dé

Armijo fué á saludar al .general don Manuel, que se hallabaenfermo y que vive en distinta casa

que su hermano, .

-Dice la (Esperanza» q.ue por el correo de la Habana ha recibido. dos cartas autógrafas: una, la

Que el general Prim escribió al general Gasset, y de la que tanto. lile habló; otra, la contestación de

éste, notable por mas de un concepto.

-Parece que en estos dias se ha solicitado privllegío de íntroduccíon para un nuevo. gas, distinto

del que constituye el alumbrado. actual (hidrógeno. carbonado), y cuya potencia luminosa, compa

rada con el de mejor calidad que se fabrica en Inglaterra, es noventa veces mayor. El concesíona

río es don Eugenio de la Bastida, comerciante en Londres, que se propone establecer este nuevo.

sistema de alumbrado. en España. .

-Un periódico. de anoche dice que no cree que sea cálculo de la oposicíon del Senado. la prolon

gacion de los debates hasta la llegada del general Serrano, Añade que el gobierno. está demostran

do. gran imparcialidad en la latitud dada á los debates, y á favor de ella seguramente podrá llegar
á tiempo. el señor duque de la Torre. .

-El «Contemporáneoi de hoy habla de un eonferencía del señor Cánovas del Castillo. con el pre

sidente del Consejo, dando, como. suele, acerca de ello. pormenores en su mayor parte distituidos

de fundamento..-No podía menos de ser así, porque cuando dos personas respetables tienen una

conversacion privada sobre asuntos graves, es naturalmente imposible que vayan á referirla lue

go á cualquiera para que la comunique á tos períédicoa--Del duque de Tetuan claro. está que no

procede la version que publica el «Contemporáneo», y del señor Cánovas estamos autorizados pa

ra declarar que no. procede tampoco.

Es cierto que el señor Cánovas ha manifestado. al presidente del Consejo, con la lealtad y la

franqueza propia de las íntimas y antiguas relaciones que le unen con él, su opíníon sobre el es

tado. de las cosas públicas en les momentos presentes, Indicándole tambien de paso que algunos

otros funcionarlos tenían su mismo. punto. de vista, y que el duque de Tetuan le oyó con su defe

roncia ordinaria, manifestándole en general Ios sentimientos prudentes y conclliadores que le

animan. I

Pero. es completamente inexacto y puramente de fantasía lo que supone el «Contemporáneo»,

que el señor presidente del Consejo ofreció al señor Cánovas, y la súplica ..que cuenta que le diri

gtó para que esperara antes de tornar ninguna determinacion á oír el discurso. con que piensa cer

rar, segun parece. la discusion del Senado. En la eonversacion no. se hablé siquiera de semejan
te discurso, y ni el señor duque de Tetuan es hombre de pactar retractaciones, ni al señor Cáno

vas se le habría ocurrido. jamás exigírselas. respetando, corno respeta, la alta posícíon política

del uresídente del Consejo y profesáudole hoy, corno le ha profesado siempre, la amistad mas sín

cera.

-La contereneía que celebraron' ayer los comisionados de los industriales y los diputados cata

lanes con el señor ministro. de Hacienda ofreció algunos incidentes dignos de que sean conocidos

del público.
El sefíor Madoz torné el primero. la palabra para hacer presente al ministro. la mision que

traian los comisionados;.la ímportaneta personal é industrial de cada uno. de estos; la convenien

cia de qua atendiese á sus reclamaciones, dirigidas á que suspendiera elcumplímiento del decre

to de 27 de noviembre; los daños que dicho decreto. causaba, no. solo á la industria, sino. al comer

cio, y la necesidad de que una medida legislativa sobre aranceles acabe con Ja incertidumbre y

el desasosiego que una amenazante reforma, que nunca llega á consumarse, atrae sobre los tn-

dustriales. .

El señor Madoz concluyó manifestando. que él tratarla la cuestión constitucional en su tiempo
J lugar oportuno; pero que la diputacion catalana no se habia hecho. representar por una comisión

en la conferencia que se estaba celebrando, para quitar todo carácter de presion ó de oposteíon

política á un acto en que solo se aspiraba á remediar los males que podía atraer sobre la indus

tria y el comercio la última disposicion arancelaria del señor ministro. de Hacienda.

El señor Sal8"V�rría contesté que el gobierno DO. podía acceder á la suspensíon del decreto de
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2'1 de noyie,mbre; que SI(. habla espedído dentro .de ,la Jey y como mejor convenia al interés públi
co, pero que �omo

su áplpl,o era reparar. cualquier faltaque se hubiese cometido en dieho decreto

! ({o�o era sJ,ncero amrgo
de la industria n,\l(;I�Dál, rerJ� J baria ex�mi�ar la espostcion de tos

ID:dustríales, y se hallarla siempre

d_,�puesto_
il orr á

coo_
ntos se

cre.
yesen perjudicados par� hacer es

justicia y para que la reforma decretada no lastimase pingun interés legitimo y respetable.
E.l seños Orellana, de la comlsíon, sostuvo en términos razonados y comedidos la ilegalidad

del decreto y la necesrdad de susp�nder SQ. cumplímíento.

El presidente de la�)lta de f�bricas sefi.or Jaumandreu que viene al frente de una de las eo

�isiones', lO�Ó tambi�n la palljlbra.para esplícar, contesta�do
'¡\ UI:l1\ observacíon hecha por el mi

nístro, que SI los fabricantes de tejidos de algodon combatían el decreto de 27 de noviembre cuan

do á tales teji-dos no alcanzaba .la reforma, era porque allí representaban todas las industrias lo

mismo las afectadas por dicho decreto que las que se creian amenazadas por otra medida de igual
naturaleza que creyera conveniente dictar el ministro.

A,unque .espresadas las anteriores ideas con la energía y la claridad del �eniQ catalan y de una

profunda convicoion, todavía lo dicho por el señor Jamandre no pudo herir á nadie templada 1a

frase por el carácter respetable y caballeroso del comisionado; pero cuando la entrevista perdió el

tono pacífico con que venia tratándose la cuestion fué cuando otro de los comisionados, un abo

gado [oven, y segun hemos oido de ideas políticas muy avanzadas, se puso á declamar contra el

decreto de 2,7 de noviembre y anunciar hasta resistencias ilegales 51 se trataba de Ilevar
á

efecto.

Al oír semejantes frases los diputados á. Cortes, a cuyo frente se hallaba el señor Mad'oz, de

clararon que ellos no podían aceptar las ideas, apreciaciones y amenazas del orador; que ellos

habían acudido á la conferencia en el deseo y con.el propósito de llegar á la concílíacíón de to

dos los intereses por medio de mútuas y convenientes concesiones, y que desde el momento que

se queria sacar la cuestion del terreno legal, ellos no podían hacerse solidaríos de lo que pudie

ran pensar ó decir los comisionados de los industriales.

Al ver la actitud de los diputados, el jóven abogado, causa de Ja escision, se apresuró á reti

rarlas y á manifestar que no había sido su ánimo ofender al señor Salaverría. Este, con tanta

prudencía como dignidad, c09�estó que ya había comprendido desde el principio la buena fé con

que el orador se había espresado; porque de otra suerte habría hecho desde luego valer lo que

se debía á la dignidad del ministro y del caballero.

Ulñmamente, el señor Salaverría, sin tener en cuenta este desgraciado incidente, manifestó

tranqutlamente á los comisionadas: que si de niaguna manera podía esperarse que se suspendie

ra él cumplimiento del decreto de 22 de noviembre, el señor director de aduanas que estaba

presente examinaría la esposícíon que los comisionados presentaban y cuantas observaciones se

le dirigiesen, á jin de hacer justicia á todas las reclamaciones justas.

-El domingo ültimo llegó á Sevilla el señor conde de Eu. Por la noche asistió al teatro con su

augusto tío el señor duque de Montpensier.
.

¡_-Dice el «Valenciano» recibido hoy: «Sabemos que enla entrevista del señor ministro de Ha

cienda con los senadores, diputados y arroceros valencianos, prometióles dejar libre el guano de

todo derecho ds ímportacion en el -proyecto de ley que piensa presentar á las Córtes, sobre todas

aquellas reformas arancelarias que no están en las facultades del gobierno.»

-�e han concedido cuarenta mti reales al curato de Rosas para la reparacion del templo parro-

quial de aquella poblacíon.
'

-Las estacionés telegráficas de Mataró, Morella, Segorbe, Astorga y Villafranca del Vierzo, con

servicio de dia completo; y las de San Mateo, Fraga, Caspe, Sarríon, Murviedro, Atec!!., Nogales,

Navia, Villagarcia, Quinto, Esootron y Puentes de Garcia Rodriguez, con servicio limitad�
se

abren para el servicio de la correspondencia privada, tanto interior como internacional, el dia f.o

de enero de 186.3.

-Una escuadra rusa que se encuentra en las aguas de Lisboa hizo el 19 del corriente al medio

día una salva de 64 cañonazos en conmemoracion del célebre incendio de Mí>skou ocurrido

en 1812.

.

.

-La distribucion de papeles de la farsa lírico-dramática que con el título de «¡ La señora de

sombrero ó el sombrero de la señora! se dispone para el día de Noche-buena en el teatro de la zar

zuela, es como sigue:-La novia, EloisaJ señora Piñ�iro; la marquesa deJ sombrero, señora 'Barre

jon; la señora de.l sOIPErero. senora Soriano;
la
mod}sta

con ten�dor, senora Fern�..nde� (D.a D;1j

la criada del novio, senora Fe�nande�_{D.a T.l;
la criada de la senora del sombrero y pano de IA-

.

grimas del marido de la susodtcha senora, senora Granda; la doncella de la senora del sombrero,

señora Perez; el novio A,bel1l;rdo,
señor Car�ata!á: el ti'2_ de l� nevía, célib.e, negado y sordo, �ñ�r

Arderius; el.padre de la nOVIa, hombre pusiláníme, senor Dí-Franco; el prrmo de la senora del

sombrero, hmubre atroz, señor Cubero; el vizconde
del Almivar, primo de la marquesa del som

brero y virtaoso
de aficion, señor Blasco; el tenedor de

la modista, señor Rochel; el primito de Ja

novia amante desairado de la misma, señor Romero; el criado del novio, señor Bomachea; el

criad¿ de la marquesa del sombrero, señor Gomez: sereno 1.0, señor Lopez; sereno 2.°, señor

García; TrÍlparini, tenor famoso, que no tiene ocasión de lucírse, porque ni abre la boca stqúíera.

señor N. N. Convidados de la boda, amigos de la marquesa del sombrero, vecinos que se inleres.3D

por el marido
de la señora del sombrero;modistas, serenos, etc.; coro general.

=-Los trabajos del ferro-carril de Ctndad-Real á Badajoz han recibido un grande im'pulso en el

presente a�o.
Las obras de la primera seccion comprendidas entre aquella ciudad y Veredas, avan

zan eon 'rallidez. En la última semana llegó á la capital el ingeniero francés encargado del montale

del
puent� .sobre

el rio Javalon; despues de examina�a'la h�cali<.lad y tomidos los datos necesa(ioS
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egresó á

ltIadr.
id, desde

do.
ndé parece dara !l1-s

ór-de.nes
�onvé.qient�s para l�eV3r á,ca�� dif..b,�l�bta.

Los trabajos de �splan��ioq �e la��eci9D, �eg\lP�a co:.mw�pqlfl.a ��r, Vet���sy tl�a9�n
ue�le

ron dar principio el día de ayer . .,por últimó;' en el prl)llmo enero, segU,:l 4�CJ�plo en - 01ro JUgar,

se subastarán lit'!! obras de la tercera seccion.

La sesion del SENADO de hoy empezó á las dos y cuarto por la lectura del acta de la sesion,

que fué aprobada.
' .

Léase el dictámen de la comision de calidades para la adrnislon de senador de -don Fernando

Calderoll Collantes.
' , •

Entrando en la órden del dia usa de la palabra el marqués de Miratlores para rectificar la alu

sion que le dirigio el marqués de jos Castillejos por habét manllestarío' el marqués que al leer la

carta del general Zaragoza debió ir, aunque fuese solo
, áMéjiéo. El marqués dice

que
al espresar

se así habló en sentido figurado.

El orador hace notar que si Juarez es tan honrado y caballero y tan dispuesto á cumplir sus

compromisos, como dice el general Prim, la alianza entre las tres potencias y la espedicion es un

atentado, y que en vez de la espedlcion debía en tal caso haberse mandado soló al conde de Reus

para que hiciese un tratado que favoreciese á todos, y que lo que él dijo en sentido figurado podía

llegar á ser una realidad si Juarez, por efecto de la popularidad que se le supone, es nombrado

presidente conforme á la libertad de eleccion que prometen lo, franceses, pues entonces el gene

ral Prim puede ir solo y arreglar todas las dificultades pendientes.

La segunda alusion "era la de baber condenado el marqués de los Castillejos la asercion de que

este debate fuese peligroso, el orador dice que si lo es, porque siempre es altamente peligroso na

blar de una nacion amiga eón justicia ó sin ella en los términos y coú el calor con que se está ha

Llando. El marqués dice que la cuestión de Méjico b!} absorbido la de la discusion del mensage de

contestación, y que los hombres que se encuentran en su caso están en el conflicto al votar el

mensage de que su voto afirmativo supondría que estaban conformes con )0 hecho en Méjico, lo

que no es cierto, y si negatívo, que hacen la oposicion al gobierno. lo cual tampoco es cierto; por

lo que �I, cumpliendo con lo que le dicta su conciencia, cuando llegue el momento se saldrá del

salon.

El orador dice que el alto cuerpo colegislador no es el palenque á propósito para lucbas tan'

apasionadas; luchas que están en su lugar en el Congreso.

�ORTESs
•

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE DE VERAGUÁ.

Estraeto de la sesio» celebrada el día ?l3 de diciembre de 186�.

Se abrió á las dos y veinte y cinco minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
OR.DEN DEl- DU.

Continuacion del debate pendiente sobre el proyecto de contestacion al discurso de la Coron«.

El señor VICEPRESIDENTE (duque de Veragua): El Sr. marqués de la Habana continúa en

el uso de la palabra.
El Sr. marqués de la HABANA: Decía ayer al terminar la sesion, que lo que se llama cuestíon

Almonte, cuestion de monarquía, no influyó en la poJítica adoptada por nuestro plenipotenciario
en Méjico, y que si Almonte se hubiera quedado en París y no se hubiese hablado de monarquía.
la ruptura de Orizaba hubiera ocurrido lo mismo. Se ha acogido no obstante esa idea para decir

que hemos ejecutado un acto de independencia, por no confesar que lo hemos hecho mal en Mé

jico.
De todos modos la verdad es que en ese rompimiento no ban tenido parte alguna ni el gobierno

de S. M.
,
ni el gobierno de la Francia, ni el gobierno de Inglaterra; y que cuando el gobierno de

S. M. se vió con un hecho consumado cuyas consecuencias era imposible destruir, pudo aprobar
la conducta de su plenípotenciarlo po'r razones de prudencia; no empero por las consideraciones

que en su segundo discurso manifestó el señor ministro de Estado, consideraciones contrarias á

todo l» dicho anteríórmente por el gobierno. De aqui que Francia 'no haya hecho reclamacion nin

guna al gobierno de S. M. por haber aprobado la conducta de su 'plenipotenciario.
Rotos los tratados, veamos si se han obtenido algunas ventajas de 10 'ocurrido en Mé'jico. Hoy

se ha despertado en América el ódio contra los franceses, hablándose bien de España'y elogiando
á su plenipotenciario; pero ese es un efecto del momento, y nada mas. ¿ Se ha obtenido algun re

sultado ventajoso? El señor ministro de Estado se ha encargado de responder por mí. Hé aqui lo

que S. S. ha dicho: (S. S. leyó.)
Si en el mismo Méjico, donde tan buen efecto causó la retirada de nuestras tropas, no se ha

obtenido resultado alguno, tampoco lo ha habido en los demás puntos de aquellos paises. fié

aquí la prueba. Sabido es que cuando nuestro plenipoteuciario se dirigió á Nueva-York, hubo un

banquete dado por varios ministros de las repúb'licas bispano-am�'rica(Jas, banquete á que asis

tieron los 'Diinhitros de España e'ó W�slringt'o'n yen M¿ji-eo. Con teAté moti vo b.nl1o brindIS 'Y se di ...

,

'.
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jeroo allí mil cosas que demostraban haberse cstá'bTecido al plliecer las 'mejores reM�td6es entre

aquellos paises J el nuestro. ¿Y qué sucedió? Que A los peeosdtas se hizo 'Un proyeeto de tede

racfon entre las !épúblicas hispano-am�ricanas, escl!lJéndose de ellas al Brasil por tener un' go
bierno monárquico, y escluyendo tambíen á la España por ser naeion europea, haciéndonos así un

gran desaire y mancomunándose con los Estadcs-Unídos.

Lejos, pues, de haber producido resultados ventajosos la retirada de nuestras tropas no hemos

aun conseguido que Juarez haya firmado el convenio que nuestro representante celebró con el
ministro Doblado, ni hay indicios de haber variado las condiciones en que España se encuentra

respecto á América, siendo de lamentar que despues de la retirada de nuestras tropas se hallasen

tan grandemente comprometidos los intereses españoles en Méjico.

¿Y qué habia que hacer? ¿Qué podia ó debia hacerse? En esos momentos me dispensó el gobier

no de S. M. la honra de llamarme pare, ofrecerme la embajada de Paris. Mis opiniones eran cono

cidas: yo no queria tomar parte en ninguna cuestion política activa, porque nada ambiciono; pero
escitado por el interés que inspiran aquellos paises á quien durante siete años ha estado veJando

por lo que los españoles tienen en América, tenia naturalmente formulada mi opinion, opinion

que á nadie oculté. Sin embargo, antes de aceptar la embajada, procuré saber ante todo cual era

la opinion del gobierno.

Yo admitia como hecho consumado la retirada de nuestras tropas, y nunca creí que por la

aprobación de ese hecho pudiera quejarse el Emperador de los franceses, ni que hubiera de darse

por él satisfaccion al gobierno de Francia. ASÍ, pues, los que han dicho que yo iba á hacer propo

siciones en ese sentido, no han dicho la verdad; y apelo sobre eso á mi primer despacho enviado

desde París.

Entre tanto, como decia antes, era necesario saber la posicion en que el gobierno de S. 1\1.

queria colocarse respecto á la cuestion de Méjieo. ¿Se consideraba el gobierno en hostilidad con

Juarez? En caso negativo era imposible ir á París para ver de reanudar la cuestion de América; y

de aquí que hecha esa pregunta al señor ministro de Estado, me contestase S, S. que sí. que nos

hallábamos en hostilidad con Juarez, y tanto, que se habia enviado una Real órden al señor Ceba

Ilos para que no hiciese ningun convenio con él. Con esto tenia yo aquí un punto de partida para

poder obrar dentro de mis opiniones; pero ¿cuál era despues la idea del gobierno? Yo puedo hablar

de esto sin inconveniente, porque se hallan impresas las instrucciones dadas al embajador de S, M.

en París.

En esas instrucciones se ve el pensamiento del gobierno. de S. M.; es decir, el deseo de que se

reanudase el tratado de Londres y el de que España volviese' á !\féjico á obtener los resultados

propuestos desde el principio de las negociaciones. Yo en esto iba mas léjos aun que el gobierno,

pues temiendo que un revés político por parte de las tropas francesas pudiera ser pernicioso para

España en razon á que acabaria la influencia europea en América, creía que debíamos ir á MéJico

J que debíamos ir de todos modos, no ya por el interés de la alianza con una ni con otra potencia,

sino por interés propio nuestro, por el interés español existente en aquel país, «¿Hay allí un inte

rés español? decia yo: pues si lo hay, vamos á Méjico; si no lo hay, no vayamos.» Tal era mi modo

de ver la cuestion, y por eso y no por causar embarazos-al gobierno acepté la embajada, siendo

mis últimas palabras antes de marchar-las siguientes: «Mientras la política que voy á hacer se ha

lle dentro de mis principios, parmaneceré en París: saliendo de ellos, me volveré á España.» Así

es como el general Concha contesta á las indignas acusaciones que se le han dirigido.

Ahora debo decir que á mi llegada á Paris encontré la cuestion de Méjico tal como yo la había

entendido. Yo no habia visto nunca qué interés pudiera llevar Francia á Méjico en contraposicíon

con nuestros intereses. Y en efecto, señores, ¿qué idea política ó qué interés perjudicial ú España

puede llevar la Francia á aquel país? ¿Quiére suponerse que sea el de crear UDa monarquía, para

dar el trono á un príncipe austríaco? ¡Ah, señores! ¿para eso envió Francia 2.000 hombres mien

tras España llevaba IS,OOO? ¿Qué le importa á Francia que reine en Méjico un príncipe austríaco?

Yo no concibo en esto otra cosa que el noble deseo que tiene el Emperador de los franceses rela

tivamente á que baya en el mundo un pais desgraciado de menos.

Pero en fin, era necesario aceptar los hechos consúmados, y por lo tanto, no se podia prescin

dir de la marcha de las tropas francesas. ¿Qué hacer, pues? Buscar de nuevo la buena inteligen

cia entre los tres paises, cosa que se juzgó conveniente hasta/para Inglaterra, aun dentro de esa

pohtica de interés material que con razon no abandona. ¿Qué sucederá quedando Ilféjico á mer

ced de Francia? Si esta sale bien, como es de esperar, tendrá que exigir de los mejicanos el pago,

de todos los gastos de la
guer:a,

mas el de todas las,reclamacio,!es anteriores. Pues hien: si el go

bierno de la república no podía antes pagar los créditos reconocidos, ¿cree la Inglaterra que en la

situacion á que quedase reducido después de .la gu�na podría clJ.!llp.lir sus compromisos? El re

sultado seria que la primera vez ,que Europa mtervleD,e
en AmérIca. acabaría completamente con

un país hoy harto desgraciado; porque SI nosotros pedirnos por un lado el 20 por 100 del produc

to de sus aduanas, Inglaterra el ISO y
Francia el resto, la existencia de todo gobierno en aquel

país será completamente imposible., L

Dé aquí pues, el interés de una política elevada; hé aquí como conviene tanto á Inglaterra

como á España ponerse ambas de acuerdo con Francia para que cese en lo sucesivo la necesídad

de reiterar reclamaciones por falta de cumplimiento á los tratados; hé aquí como en mis ideas

acerca-de la verdadera"poluíca de España en América se comprende perfectamente que hay un

interés español en volver á Méjico, así como lo hay noble y generoso por. parte de la Francia, y

un interés material por parte de Inglaterra. De ese 1C0dq se ejercerla la Influencia que en �I buen

r,
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Llegado ya el momento de hablar de nuestras relaciones con los Estados Unidos, diré que e�a
es .una cuestlon grave, cuestíon que el señor conde de Re.us ha iniciado de una.manera 'que debla

producir notable alarma entre los españoles residentes en A.mérica, J cuestíon respecto á la cual

difieren mis-ideas de.las de su señoría.

Ya he dicho que Juarez y su partido son anti-españoles y anti-europeos; J en efecto, cuando

aquel supo el convenio de Londres, trató de vender á los Estados Unidos tres ó cuatro provincias

de�Iéjico, territorio que aquellos Estados Unidos adquirlrían naturalmente con mucho gusto, si

guiendo su idea de asimilarse aquel país, asi como su política, consistente en mirar siempre á

España como una .potencia de- Eurnpa que está de más en América. No considero, pues, conve

niente estar en alianza con los Estados Unidos en contra de la Francia, como pretende mi amigo

el señor conde de Reus, cometiendo en esto, y perrnítame la frase, un grave error político. El día

en que nos separáramos de la Francia en América y ocurriera un conflicto con los Estados Uni

dos, ese dia no seria muy vcnturosn para, Esp.aña, y no debo hablar mas sobre.esto,

Dije ayer que, dentro de la ouestion que se debate, existe todo un sistema de política estertor

de España con el continente americano español y con los Estados Unidos de América, pudiendo
tambien resultar, quizá por .desgracia, un sistema de política no conveniente, entre España y "las

naciones de Europa. Yo hubiera querido que el señor ministro de.Estado, al hablar de una cues

tion tan grave, no se hubiera contentado con decir que no estaba coúíorme con.todas las aprecia

ciones del señor conde de Reus : es preciso fijar !bien cuáles son Jos principios que rigen en un

Estado respecto á su política interior y estertor, para que lo sepan todos, así propios como es

traíios.
Yo entiendo que, así como resp�cto á A.mérica está bien definida la política que nos conviene,

política que. segun he dicho, no debe ser jamás francesa, ni inglesa, liberal ni reaccionaria, sino

puramente española, asi también respecto á Europa debemos seguir una política que tampoco sea

francesa ni inglesa, sino española tambien puramente, .basando sobre ella nuestras relaoíones con

los demás paises. .

Sí, señores; yo creo que debe seguirse una politica de neutralidad y amistosa para todos, y

que cuando no se obra así, cuando se escita el sentimiento de hostilidad hácia un país dado, se

camina paso á paso á echarse en brazos de otra potencia. Recuérdese sino lo que sucedia cuando

el pacto de familia. La: pé-rdida del continente americano nos ha hecho mas fácil la empresa de se

guir una politica independiente. Cuando con aquellas posesiones tenia.mos puntos vulnerables,

necesitábamos busca. un apoyo, el apoyo de otra potencia para evitar peligros; hoy, concentra

dos en la península, somos bastante fuertes para defendernos, sin necesitar la alianza de nadie

para sostener nuestra independencia y la integridad de nuestro territorio. Por lo demás, si fuera

posible, borraria yo del Diccionario español una palabra, y esa palabra es la de «afrancesado.»

¿Qué significa esa voz? Traicion á la patria. ¿Puede alguno eometer ese crímen? ¿Conoce el

Senado algun español que sea desleal á la España? Nó; ni el Senado ni nadie. Si hubo españoles

que á principios del siglo pudieron cometer actos contrarios áJsu país, la historia juzga su conduc

·ta; pero venir ahora á hablar de afrancesados en ese sentido, es inferir una grave injuria que no

sé cómo se podrá lavar.
•

¿A. qué viene el frecuente uso que empieza á hacerse de esa palabra? ¿Es para escitar senti-"

míe ntos de ódio relativamente á la Francia? ¿En qué interés? ¿Con qué objeto? ¿Con qué ventaja?

Nada, en mi opinion, puede hacer mas daño á un pais que el suscitarle esa clase de cuestiones.

¿Qué política puede aconsejar tal cosa contra una nacion amiga? Si se quiere recordar cierta épo
ca y cierto acontecimiento para man tener vivo el ódio contra una nacion que no es leal, yo diria

que se preparase una fiesta en la cual se alzara alguna cosa parecida á un peñon, poniendo sobre

él una bandera con esta palabra: «Gibraltar.»
.

¿Hay patriotismo en querer perpetuar los ódios contra naciones con las cuales estamos en re

laciunes las mas amistosas? No lo hay, señores; la política esteríor está mas alta que los mezqui
nos intereses de partido; no hagamos tal política esterior la que realmente no lo es.

.

Con la conciencia del que ni teme ni debe, con la conciencia propia del que tiene un gran amor

ÍI su país, he dicho lo que entiendo respecto á la palabra «afrancesado», la cual, repito. debería

horrarse del Diccionario español; yeso con tanta mas razon, cuanto ni siquiera debe decirse que

tal ó cual nacion influye en la política del gobierno, porque, además de que esto rebajaria al país,
n-i se concibe que pueda suceder estando en vigor el sistema representativo.

Cuando oigo hablar un día y otro del Dos de mayo y de la independencia nacional, me pregun
to: ¿qué significa eso? Si es un recuerdo de gloria, háblese de ello muy enhorabuena; no empero

!'i se hace por creerse en alguna parte que nuestro país no tiene fuerza para defender su naciona

lidad. ¡Medrada estaría la España de 1862, si no pudiera hacer mas que eso! Pero demasiado se sa�

he fuera de nuestro pais lo que vale la nacíon española. ¡Pues qué! la España constitucional de

Isabel II, esa España que ha hecho la gloriosa guerra de Africa y que tan altamente está desen

volviendo sus inmensos recursos de fuerza, de riqueza y de poder, ¿es la España de 1808? Nó, ni

ha yen la nacion vecina un solo francés que no reconozca y. confiese que la mayor de todas las

faltas cometidas por el primer Emperador fué la guerra con nuestro país. Todos saben bien que

en vez de encontrarse entonces con un pueblo débil, se encontró aquel hombre con un pueblo

fuerte; pero fuera de los casos en que se evoque como un recuerdo glorioso, ¿qué vamos á ganar

hablando de la batalla.de Bailen? El pueblo francés es bastante ilustrado. para saber que nada seria
alli mas impopular que una guerra con Espaüa.

/
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Por lo clemást JO tengo el deber de decir, puesto que áJa embajada de Paris no he ..de vQJur

que tanto entre los �ombres d�1 gobierno imperial ?omo e�t1'e otros elevados ñmcíonartos PÚ�Ii�
cos, no be hallado .5100 seotl':lllentos de benevolencia y de interés hítcia Esaaña. ¿Por qué , pues,

se babia
tant?

contra la a�lsta.d de esa nacion? Yo repetiré una cosa análoga á: la que decía I.

Tbouvenel: Siento que en mi PaIS se-evoquen recuerdos de 1808., porque creo que España es de

masiado grande y demasiado fuerte para temer que la Francia pueda llevarla á donde no la con

venga ir.

He concluido, señores: he hecho lealmente la esposicion de 'mi modo de ver respecto á toda

las cuestiones que caben dentro de la de .Méjico; y ahora dejo al criterio del Senado apreciarlo
como corresponda; á mí me basta l� seguridad de que no hay quien pueda tachar mi lealtad á la

Reina y á la patria, ni poner un momento en duda el patriótico y ardiente celo con que he servido

á tan caros objetos.

El señor VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): El señor marqués de Novaliches tiene la

palabra para rectificar.

El se�or marqués de NOVALICHES: La renuncio, señor presidente.
El senor VAZQUEZ QUEIPO (de la comision): El Senado: comprenderá lo difícil de la posi

cion en que me encuentro, ya se atienda á la importancia de la cuestion, ya á la de los oradores

que han tomado parte en el debate, ya en fin, á mi falta de dotes para contestar dignamente á los

discursos del señor Bermudez de Castro y del señor marqués de la Habana, si bien estoy de

acuerdo con este último señor senador en muchas de sus apreciaciones. Entretanto, tengo que

cumplir con un deber, y lo haré en los términos mas concisos que me sea posible, á fin de no

abusar de la benevolencia del Senado.

Esta cuestíon, señores. no es nueva, pues viene desde la independencia de Méjico. Los gobier

nos españoles hubieran querido proteger las personas y los intereses de sus nacionales en aquel

país, pero no puede conseguirse todo lo que se desea, J tuvieron que resignarse á devorar por al

gun tiempo los agravios que allí se nos inferian. Empero debió haberse seguido una política con

veniente, á saber: la que se dirija á escitar la confianza en nuestra sinceridad, absteniéndonos de

intervenir en los negocios interiores de la república. Era, sin embargo, natural el deseo de ver

allí establecido un gobierno estable; y como ninguno lo es mas que la monarquía, de aqui que

desde luego se pensara en promover esta idea, de la cual yo mismo pude hacerme cargo cuando

me hallé en la Habana el año 184.6. Entonces, señores, creí deber ocuparme de este proyecto, en

vista de los rumores que circulaban, y lo hice por escrito para impugnar semejantes tendencias,

fundado en que no estaban de acuerdo con las ideas dominantes en Méjico y las demás repúblicas

hispano-americanas, ni tampoco con nuestros intereses, toda vez que el cambio de gobierno en

Méjico hubiera de hacerse interviendo España. en aquel país.

De la/carta que entonces escribí á un amigo mio se deduce la conformidad en que se hallanjas
ideas que esponia con las que ahora sustento, y que son las misma!'; que han sostenido el senor

conde de Reus y el gobierno de S. M. y siendo esto así, ¿cómo el señor Bermudez de Castro ha

dirigido tantos cargos al señor ministro de Estado, cuando antes de ahora ya se habia tratado de

establecer en Méjico una monarquía? Sin embargo, á fuer de imparcial debo decir que si es en

verdad que en todas las comunicaciones al actual gobíerno español manifiesta el deseo de que
se

constituya en Méjico una situacion sólida y estable, no hay una en que no aconseje á sus agentes

diplomáticos la mas estricta neutralidad.

Pero dejando esto á un lado, voy á examinar los principales cargos que se han hecho al go

bierno. El primero de donde arrancan los demás es el de haber los plenipotenciarios tratado �on

Juarez. Pero, señores, el comercio de Londres, ¿no tenia por objeto la reparacion de los agravios
..

hechos á las tres potencias? ¿Y á quién se habia de pedir satisfaccion sino al que nos los había !n

ferido, que era Juarez? Bien sé que el señor marqués de Novaliches dice que los plenipotcnCJ.arlOs

no comprendieron el espíritu del tratado, en el cual se habla de las Autoridades y no del gobíernc

mejicano; mas el buen juicio de los señores senadores dirá si esas Autoridades podian ser otras

que el gobierno supremo de la república.

También se ha combatido la forma en que se dirigieron á Juarcz; yen este punto, señores, es

evidente que los plenipotenciarios se separaron del espíritu y la letra de sus ínstrueoiones, l1?a�

hay que tener en cuenta las razones que motivaron su conducta. Desde que se suscitó la euesuon

de las reclamaciones hubo ya divergencia; mas como no habia de declararse rota la alianza por
esa

causa, fué necesario contemporizar, y buscar entretanto cantones mas saludables para las tropas;

de aquí el convenio de la Soledad.

Ayer el señor marqués de la Habana, haciendo vibrarla cuerda del patriotismo, nos
arranrú

aplausos que la fria razon le hubiera negado, pues su senoría sabe que un general DQ puede .e�

peñar uua batalla cuando quiera, y que las instrucciones que tenia el que mandaba la esped�clon
de Méjico eran las de no hacer uso de las armas hasta que no se hubieran desecbado los «ultima

tum» los cuales su señoría mismo confesaba que no se habian presentado todavía. Quede, pue",

sentado que la conducta del plenipotenciario español en Méjico se ajustó á las clrcuustaucías que
.

él uo habla creado Di podia prever, y que siguió la línea de conducta del tratado de Londres
..

la

que convenía y conviene que siga España para atraernos la voluntad de nuestras antiguas COIODla�.

y la que su señoría ha reconocido tambien al decir que debemos sustituir en Méjico la influenCia

de Europa á la de Jos Estados Unidos.

Así y todo es de lamentar, sin embargo, el malogrado éxito de esa espedicion, y en este punto

no opino como el Sr. conde de Reus respecto á la pintura que nos hizo de los hombres de Estado
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de Méjico. S. S. cree que Juarez deseaba satist.cel' á Espana, y yo, ni de Juarez ni de nadie espe

...

ro que lo hagan voluntariamente si en aquel desgraciado país no se establece un.�()bierno sólido.

y ya que estoy en el uso de la palabra, voy (I decir algunas por cuenta propia. Yo, señores, no soy
hombre de oposicion; y dispuesto como estoy It aperar á todos 19s míntsteríos que nazcan de la

libérrima prerogatíva de S. M., lo hago con mas gusto al gabinete del señor duque de Tetuan,

representante de la política que considero mas conveniente á mi pais. Pero esta cuestion, po.r otra

parte no es de oposicion ni ministerial! es una cuestíon de honra nacional, y yo voy á decir cuál

había de haber sido la línea de conducta de las tres potencias que 'firmaron la convencion de

Lóndres.

Unánimemente reconocían que el mal no estaba en los agravios recibidos, SiDO en la probabi
lidad de recibir otros; y, sin embargo, por causa que esplicánse fácilmente, se limitaron á pedir á

Méjico la reparación debida por las ofensas que á cada una se habian hecho, y dejaron en segun

da línea lo que habría de haber sido su principal objeto, Ó. sea la formacion ea aquel territorio de

un gobierno sólido que Inspirase confianza y seguridad á la Europa. Y por eso estraño que el se

ñor Bermudez de Castro haya considerado como el principal capítulo de cargos al gobierno la co

municacion del 29 de diciembre pasado al embajador de S. M. en París, en que se espresaba este

deseo que acabo de manifestar; porque, segun S. S., envolvia una coaccion moral. Pues qué, se

ñores, el respeto debido á una nacion, ¿ha de ser siempre obstáculo para tomarse la justicia por

su mano cuando se ha agotado ya la generosidad? ¿Podian las tres naciones hacer la guerra á Mé

jico? Y sostengo que sí, á pesar de la opinion del señor conde de Beus. España, Francia é Ingla

terra, han debido decir á MéjiGo: «Puesto que no sabes, ó no quieres, ó no puedes darte un go

bierno que asegure los intereses de nuestros nacionales, lo haremos por nosotros mismos.» No.

obrar así, fué el primer error de las tres potencias, así como el segundo lo fué el creer que á su

presentacion armada en las costas mejicanas, todo el pais se levantaría contra Juarez.

Para concluir, me haré cargo de lo que h�dicho el señor Bermudez de Castro respecto al pár
rafo de contestacíon al discurso de la Corona. S. S. dice que este párrafo se ha redactado con el

deseo de contentar á todos, y que no satisface á nadie: S. S. se equivoca, pues el párrafo de la eo

mision no hace mas que consignar un hecho, el rompimiento del acuerdo entre los plenipotencia

rios, y espresar un deseo que no puede menos de ser aceptado por todos los españoles, cual es el

ver realizados los fines del convenio de Lóndres y satisfechos los agravios que en Méjico hemos

recibido.

El señor B·ERMUDEZ DE CA.STRO: Dos palabras. El señor Vazq;�z Queipo dice que he In

crepado al gobierno porque había querido interveair en Méjico. Su seiJiría sin duda no 'ha oído

bien mi discurso, supuesto que el Senado recordará que yo censuraba al gobierno porque no ha

cia la guerra activamente. De manera que al rebatir mis consideraciones, su señoría lo que ha he

cho ha sido esforzar mis argumentos contra la conducta del gobierno; si bien el señor Vazquez

Queipo ha manifestado que hablaba como particular, y como individuo de la comisiono

El señor VAZQUEZ QUEIPO: He hablado por mi cuenta al esplicar mi pensamiento sobre la

conducta que debian haber seguido las tres altas partes contratantes del convenio de Londres,

pero no en lo demás que he dicho.

El señor conde de REUS: Señores, ni puedo ni debo seguir la brillante peroracion del señor

marqués de la Habana, y me concretaré á rectificar los principales errores en que ha incurrido su

señoría. El señor marqués de la Habana ha partido de un principio equivocado: el de que las ar

mas aliadas fueron á Méjico para hacer la guerra al gobierno constituido; pero como este no era

el espíritu del tratado de Londres, todos los cargos que su señoría me ha dirigido vienen á tierra;
asi es que su señoría ha hecho una brillante declamacion; pero no ha destr.u.ido ninguno de los

argumentos presentados por mí, para probar que el comisario español en Méjlfco tué un observa

dor estricto del espíritu de ese tratado y de las órdenes de su gobierno. Ha dicho el señor mar

qués de la Habana, sosteniendo que se debia y se podia hacer la guerra, que ni la cuestion AI

monte ni la cuestion de la monarquía pudieron ser causa del rompimiento de Orttaba, pues el

plenipotenciario español nunca habló de ir á Méjico. Señores, escrito está lo que dije al hacer la

reseña histórica, r allí consta cómo de acuerdo con el ministro inglés propuse á los delegados
franceses que iríamos á Méjico en garantía del tratado que bícíéramos. Es verdad que en este

punto se dice que es inútil hacer tratados con el gobierno de Juarez porque no los cumplirá; pero

entonces, señores, yo no sé que haya otro medio sino el de hacer como que se cree en su palabra

y sacar el mejor partido posible.

Respecto á la cuestion de si se podía hacer la guerra á Méjico, se han dicho cosas muj, buenas

por el señor marqués de la Habana; pero lo cierto es que no había medios para ello, y que su se

ñoría, en el caso en que yo me hallaba, hubiera hecho estrictamente lo mismo que yo. Con moti

vo de la carta del general Zaragoza, el señor marqués de Miraflores se estrañaba de que el conde

de Reus no se hubiera ido solo á Méjico para castigar tanta insolencia.

Esto me recuerda una gran junta que hubo en España despues de la revolusíon francesa de

1830. El Rey, para buscar los medios de evitar que la revolucíon hiciera propaganda en nuestro

país, convocó una reuníon de generales y altos dignatarios, á quienes espuso la sítuacíon. Un

bravo y digno general, el ministro de la Guerra, señor Zembrano, lleno de entusiasmo patriótico,

dijo al Rey: «Señor, si V. M. pone á mis órdenes la Guardia Real, con ella me voy á París.» Otro

caudillo no menos digno y bravo, aunque mas práctico, el ilustre general Castaños, añadió pdlr

su parte :-«Señór, yo haré mas.»-Todo el mundo se admiró al oír esto.-cc¿Pues qué harás tú?»

le preguntó Fernando VII.-«¿Yo? Meterme en una diligencia é irme solo.»
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Ahora bien, aplicando el ejemplo � Méjico ��r(qti� ,SS; ,SS. se hubieran encontrado c,on que

na.era poslb!e ha�er]o que qnenan. yo. ta01É.leI}b�ntel ,Wlmer momento de arranque militar,
quise dartuna leccion al general Zaragozal; �me 'puse d'i acuerdo con mis colegas para marrhar'

pero al buscar los medios para hacerlo, bailé que ni'p'at� 'ir á la Soledad los teníamos.
'

El señor marqués dela Habana no quiere que en America se haga política ninguna; enhóra;

buena, es lo mejor; pero después se ha contradicho S. S'. ínanifestándose favorable á la política
conservadora, mientras que yo estoy por la política liberal, que es, despues de' todo, la mas apli�
cable á un país en que dominan las ideas repuñlícenas.

Señores, voy, en gracia á la brevedad, saltando por los apuntes que tengo tomados; pero no

puedo pasar en silencio una indicacion que se hizo, no sé por quién, pero me parece que rué por
el señor marqués de Novallches, respecto á mi ida á los Estados-Unidos. Cierto es que no me au

torizó el gobierno para este viaje; pero como tengo visto que los funcionarios de la Habana vie

nen á la península por la vía que quieren, yo, que además estaba enfermo y tenia que hacer pun
tos de escala, determiné volverme por les Estados-Unidos, á donde, por otra parte, me llevó el

deseo de ver de cerca los ejércitos que alli se' están haciendo la guerra en medio de la admiracion
de Europa. No sé si lo que haya podido aprender allí valdrá, á juicio de su señoría, algunas tone

ladas de carbon gastadas por el vapor «UII08» en que hice la travesía.

El señor VICE-�RESIDENTE (duque de Veragua): ¿Tiene su señoría mucho que rectificar?

,

El señor conde de RI�US: Voy á concluir, pues aunque podria, por Jos apuntes que tengo to

mados, hacer un discurso de tres dias, no me lo permite el reglamento, ni la consideracíon del

cansancio que debe producir en la Cámara tan largo debate.

El señor marqués de la Habana me hizo un cargo por haberme mostrado partidario de la doc

trina de Monroe. Yo no hice mas que establecer el hecho de, que todos los americanos están por

conservar esa política, lo cual debe tenerlo muy en cuenta la Europa en sus relaciones con aquel
continente.

'

Tambien se equivocó lastimosamente su señoría al decir que el conde de Reus ha sentado el

principio de tolerar todas las ofensas que España recibade fas repúblicas hispano-americanas.

,

El señor marqués de la HABANA: Dije que esa era la consecuencia de los principios que su

señoría sentaba en su programa político.
'

El señor conde de REUS: Yo no puedo sentar ese principio; yo quiero que se pidan satísfac

clones al que nos ofenda; pero de esto á empezar desde luego á cañonazos hay una distancia in

mensa. «España, decía el señor marqués de la Habana, debe hacer una política de neutralidad, de
,

amistad con todos los países.» Convenido; pero amistad recíproca, no amistad que humille, que

avasalle. Y á propósito de esto, 'se me ocurre una idea
que

.seha emitido" en el curso de esta dis

cuslou. Se ha dicho que era pelígresn tratar la cuestioú de Méjíco en el Senado. Señores, nunca

puede haber peligro en que los representantes del país sé 'ocupen de esta cuestíon ó de cualquiera
otra que tengan por convenienté: pues ¿ quién tiene derecho ni poder para evitar que los altos

Cuerpos legislativos traten de todos aquellos asuntos que interesan al bien público? Yo protesto

desde luego contra esa idea.

Tratada la euestloú de Méjico por el señor marqués de la Habana, ha llegado su turno al mo

mento en que su señoría fué nombrado embajador de España en París; pero su señoría ha pasado

rápidamente por ese segundo período de la cuestión. No me ocuparé, pues, en lo que el señor

marqués de la Habana no ha querido ocuparse; pero si me importa decir que si su señoría, al ir á

Paris, íué á sostener la política del gobierno de la Reina, fué por consecuencia precisa á sostener

tambíen la conducta de-su plenipotenciario, el cual no se separó en nada de las instrucciones que

se le hablan dado. Su señoría no estaba de acuerdo con esa política; pero, llevado sin duda del

deseo de" Servir á su patria, aceptó la mision que se le confió.
'

Por ro demás, desde que víó su
señoría que las tropas españolas se reembarcaban, lo encoD�ró

mal y lo censuró, sin dejar por eso de ser mi amigo. Yo también censuré otro acto suyo: yo sello

res, censuré que su señoría no se hubiese retirado inmediatamente de Paris en cierto dia solem

ne, como yo me retiré de Méjico, pero, despues de todo, quedamos tan amigos como antes.s-Iíe

concluido.

El señor VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): Habiendo trascurrido las horas de regla

mento, se suspende esta díseusíon, la cual continuará mañana.

Se levanta la sesion.
-,

Eran lasseis.

�_'mnmam.e"l.l"-=-·----·_·='

•

Pa", 2� '" dici�¡J.

Leemos en la Patria: '

r
•

(Segun una carta particular de Atenas que acabam?s derecíblr por la vla de Irieste

y cuyo orígen merece toda nuestra confianza, M. Bouree, mínístro de Francia, y el con

de Bloidoff ministro de Rusia, han anunciado al ministro de Negocios sstrangeros que

el � de diciembre se habia firmado en Lóndres un convenio con objeto de renovar.
Jos

compromisos de 1830 en cuanto á los individuos de las dos familias reinantes de RUSia é

Inglaterra.
'

M. Bourée y el conde Bloidoff manifestaron al mismo tiempo el deseo de que
este he

cho se anunciase oñclalmente al país.
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L� N9� fr�nGesa era del 8 de ¡jjQie��fe y I� l'Ji�� del �. ,

"

.

El gobierno provisíoual, al m�sIñ.o l�empo qp.e deG1J1.raba. ha�he� rCClb14Q esta doble co
..

mumcacion, cóilte�tó que no omítíría medlo alguno para dar OpclO!.'fl.meute
toda la pu

blicidad necesaria al acuerdo de Jos gahlnetes, pero que no creía poder inunciarlo ofi

cialmente basta que se le entregase él testo, y especialmente hasta que recibiera la Nota

de la tercera potencia interesada.
�

-Sa.bemos que la lista de Jos súbditos helénicos residentes en Paris formada el} la ]0-

gaclon de Grecia no ha alcanzado el número exigido para enviar un representante á la

Asamblea nacional. .

pero como esta lista tal vez no sea completa, la legacio;n de Grecia nos suplica que

avisáramos á los súbditos ingleses que no se hayan inscrito que Jos registros quedarán
abiertos hasta el 31 de diciembre.

'

-La cuestlon del protectorado de las islas Jónicas fué tratada anteayer por un indivi

duo del gabinete inglés, M. Layard, en un discurso dirigido á sus 'electores del distrito

de Southwark. Hé aquí, segun el Sun, las palabras pronunciadas por M. Layard:
«El gobierno de S. M. no desea intervenir en la cuestíon de Grecia. Ha aceptado la

revolucion, y ha hecho mas aun: si los griegos prometen gobernarse como nacion consti

tucional y respetar sus compromisos, el gobierno inglés consiente en entregarles las islas
...

Jónicas, pero es evidente que no puede darles las islas Jónicas mientras la Grecia esté

mal gobernada.»
El alter ego de lc.rrd Russell, añade el Sun, no ha dicho una palabra del príncipe Al-

fredo.
.

-Se asegura que el decrete que arregla sobre nuevas bases la orgn nizaoion del perso

nal de la Administradon central del ministerio de Marina y las colonias acaba do recibir

la sancion imperial. Podemos anunciar que muy pronto aparecerá en el Monitor este de

creto importante, que será particularmente favorable á los empleados su balternos cuyos

sueldos se mejoran.»
-La agencia .contlnemal publica los siguientes partes telegráflcos :

«San Petersburgo �3 de diciembre.-EI Senado ha reconocido que no podla imputarse
el crimen de lesa majestad á los mariscales de nobleza de la Podolia, )' Jos ha absuelto

por mayoría de votos. Se espera la sanckin ímperial.»
«Viena �3 de diciembre.-EI gabinete de Saiut-James ha anunciado oficialmente al go

bierno la cesión eventual de las islas Jónlcas.»

-La agencia Havas-Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
«Marsella �3 de diciembre.-lLas cartas de Roma del �O hablan de una circular minis

teria 1 mandando proceder á la próxima rectificacion de las listas electorales.

Se espera la publicacion de disposlciones especiales para la municipalidad romana.

El Papa ha contribuido con 300,000 francos para atender á los gastos ocasionados por

la construcolon del nuevo recinto de Clvíta-Vecchia.

La policía prendió á Mme. Mastricover á consecuencia de una visita domiciliaria, pe
ro esta señora ha sido despues puesta en Iíbertad.

Van á regresar á Francia el general de Hughes y el cardenal Mat.hieu.

Los periódicos de Roma pretenden que van á suprimirse dentro de un mes los con

ventes de Nápoles.»
((Turín �3 de tiiciembre.-Carece de lodo fundamento el rumor mencionado por algu

nos periódicos franceses de una divergencia entre ¡os ministros y de una modificacion

del gabinete.

Dice la Gaceta de Turin que se habla de un viaje á Paris que hará el Rey de Italia pa

ra asistir al bautizo del hijo del príncipe Napoleón.
«Atenas 20 de diciembre.-Han terminado las operacione s del sufragio universal, y el

resultado es completamente favorable al princlpe Alfredo. La opinion pública persiste
en su elecclon, y los griegos esperan que el principio de soberanía nacional llegará por

fin á zanjar Jos obstáculos diplomáticos.»
«Nuera-Yorli 13 de diciembre.-El Congreso ha rechazado una proposicion que tendía

á condenar la proclama de M. Líncoln sobre la emancipacion de los esclavos.»

((L Iueoa-York 13 d� diciembre.-Se confirma que hoy ha principiado la batal1a en Fre

dericksburg. Los federales han sido los primeros en atacar, y los confederados les han

contestado al momento con un fuego nutrido. Continúa la batalla.»

«San Petersburgo �� de diciembre.-El Diario de. San Petersburgo publica una circular

del príncipe Gortschakoff, de fecha dell� de diciembre, sobre los negocios de Grecia.

Después de hablar de las negociaciones que han mediado, se dice en esta Circular.
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«Los representantes de Busla en París yen Londres recibieron el 30 de noviembre la
órden de declarar

que.
n unca habíamos 'pro,p!lesto la candidatura del duque de Leucbten

berg, y que, esta candidatura no exístía politlcamente paranosotros cualquiera que fuese
la interpretacion que pudiera darse jurídicamente al tratado de 1830.

«Habiéndose declarado satisfecho el gobierno británico con esta declaracion nuestro

embajador en Ló rdres propuso que se formulára un compromiso recíproco relalivamen�
te al trono de Grecia.

»Fírmáronse y mediaron notas en este sentido el 40 de diciembre entre lord Russell y
M. de Brunow y en ellas se recordó el compromiso que.escl uye del trono de Grecia á Jos
individuos de las tres familias reinantes, y se dejó sentado como una cosa natural que la

eleccion del príncipe Alfredo ó del duque de Leuchtemberg seria nula si fuera uno ú otro

elegido. Be invitó entonces á la Francia á que se adhiriese á este arreglo.»
El Diario de San Petersburgo desmiente del Norte sobre la pretendida peticion hecha

por las cortes de Francia, Inglaterra y Rusia para anular el artículo de la Constítuclon
helénica que obliga al Soberano á profesar el culto griego.»

MOfitpeller 125 4e diciembrl.

•

Parte. telegráfico. pa'rtiC'Ulare•.

«Paris 1240 de dicúmbre.-Se lee en el Constitucional:

«De algunos días á esta parte se habla sohre las reformas que van á introducirse en

Roma. La corte pontlñcía ha manifestado repetidas veces hace dos meses que tenia in

tencion de llevar á cabo ciertas mejoras. Es inútil decir que el gobierno francés ha reci-

bido con placer estas comunicaciones. _

/

»El honor y el mérito de la iniciativa pertenecen al Padre Santo, péro como se igno
ra aun cuáles son la estension y la índole de las reformas, creemos que antes de poder
apreciarlas debemos esperar su completa realizacion.»

«Paris 125 de diciembre.-EI Nuncio ha entregado al ministro de Negocios estrangeros
10,00.0 francos para los jornaleros del Sena Inferior,

'

El Nuncio ha entregado esta cantidad añadiendo que Su Santidad siente en el alma

que el estado de su hacienda no le permita enviar una ofrenda mas considerable, pero

que ha querido manifestar sus simpatías hacía el pueblo francés, y su gratitud por las

pruebas de fidelidad que recibe de este pais.
Se anuncia en un parte telegráfico de Varsovia que se ha descubierto la impronta de

un periódico clandestino, y que se han hecho varias prlslones.»
-Escriben de Tolon con fecha del 1240 de diciembre al Mensaqero delMediodía:

«Se sabe ya por qué el trasporte de vapor el Seíne, que salió á las cuatro de la tarde

de ayer, debe trasladarse directamente desde Alejandría á Méjico sin volver á Tolon.

Después de dejar en Egipto sus pasajeros y equipajes, embarcará un batallon de 1000

hombres, compuesto de negros deDaríour, que Said-Bajá ha ofrecido gratuitamente al

gobierno francés para la espedícíon de Méjico.
Son tropas veteranas muy valientes y disciplinadas y curtidas hasta el punto de po

der arrostrar impunemente el fuego, el sol y las epidemias, 10 cual hará que su servicio

sea muy precioso en la tierra caliente donde van á ser el terror de las guerrillas.»
- . - - -

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES

del m�:rlo de Ba:reelont4 ...

.

fParjs, viernes, 26 de dlclembre.:

Ha habido un nuevo combate en Frederiksburg.
BOLSA DE HOI.

S por 100 francés, 69-70.-4. 1/! por 100 íd., 97-65.-Interior español, 50 3/8.- Dife

rida. 4J) 1/2.

No se han recibido las cotizaciones de Londres, Amsterdam y Amberes.

Por el correo nacional, estrangtro y parte, telegráfic¡;" FRANCISCO LOPEZ.

E:R.-FRANcrsco GABAÑACH.
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